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obligarse, hasta --~ 

el ;6baÍcl: man:ra.positiva la figu

ra de 1 Ía: i~~i6~ ~s acel?~cia~•. P~r ~o t~Eo/'en. la forma antes dicha, - . 
: -e ->.--··~ -_·_. ::'. ·.. . !, ~ ~ _. --_ .- • . . . :., -· '" :,;. ·< '' ', : • 

aesúI'¡;J.1~J::eri)oS- J.~'--~x~·~i.c-úU fü~~~i6i 'a-11{~~e~entes del problema de .1a::. 

les,i6n,>e~ -~l:~e~Jch~ i~rnan~):'. •..· · 
·-"~iú~ti

1

·.S~~J~~{~~·:-~e~of~~s4~'ki:S~~~~~fo~~;jttr1a~ccr cel~o:ra.dciP<Ji-~~f'SP:~~]· 
nas menores de vciinti~{~co .:ñ<Jj', 1no .siempre era 

na eficacia, llegando .•.Civil, 
1

en·. algunos casos, <~r~~~n~~se··· 
de los celebrados P'?r. el pupilo siri~ la autoridad del tut~r,~-ko~sid~ 

,-- .:- ' - ~..\ ._-.. _-. -i«- . 

rarlo's sfo ninguna efi<::@ia, (D. 26. 8.9, 2; DA4.7 ,43; .D;4s:'.Ll41~~);- ·· 

J?OI"qu~, ei:;~r¡~~t;~tc'!~~,_~()~-~B<:!~~p_a.~.e~.P~Cl_ ()[ll!gar_s13 lib~~merlt~./ 
;t!n.~~indi~i6:,. eLHmite el~ la capacidad ezi, lo~ ·su.i •iuris;-

=::;:~ '~ :·-,·o.: ;'.f.'~. -- -- •_: ____ ,_;_ ~ - --'-' ~-':-=-·~· -'"''·~-'- _- -=-.= '-,,--,·- -

. ':~:~"::. __ -y~:'_-/ ~::.).' -:~:! ·:·: ~"~ · ___ _ ·....:_<: ·:·--.•. L.-,< ·:o:~:o_~~--
;-:,~o...: -:,'.-

Riccobono/. citado -~/c;;.p> Margadant, ·.·nerecho Romano 
491; n: '248, EdÍ.toda_l ~'.'!finge~ s. A;, M~_xiC()l9§.s~· 



dian 

mo lo 

y 

:P~ Jors. w. Kúnkel, 
rial Labor, 1937. 
E. Petit, Tratado Elemental de 

0 120, 0 Editora Nacional, Mexico, 



(3) de Derecho 
1963. 



enajenar y menos ·trasmitir el dominio (D.26. 

incapacidad de ejercicio en que se encontraban, ha-

invalida cualquier obligación contraida; un contrato-

un impuber con una persona capaz, era válido, pero SQ 

capaz quedaba obligado al pupilo y éste no se obligaba a aquel 

sino eri lo que aumentara su patrimonio (D.19.1.13.29 y D.26.8,5.1), 

negocios eran conocidos como claudicantes (del latín "Claudus": 

porque solo una !_)arte quedaba completamente ligada, 

es taba cí.nicarnen te 

Por la incapacidad, el impuber deb!a obrar siempre 
-. ;::-"-.-.··e_•.--

de su tutor, por lo que en los casos : ~ los cuales, cre.1.- ' 

y sin el conocimiento· d~;\~'.t~;; dab~ Cumplimiento-

contrato le imponía, -Aunq\le se. ti atara de una obli-

ello le empobrecía se le daba la acción reiV'ind.!_. 

entregado al acreedor a'Cin no era consumido y era-

de repetición tenia lugar -

acci6n procedían, si de buena fúe el ---

, acreedor había dispuesto d~ lo recibido en pago (D.26.8.9,2). También ·-- _' ' - -· ... ·- '• 

.•... ' ri6cifan ser.rechazadas ·esas acciones, por la excepción de dolo y ·el -

·- _¿puJ;l:i...l.o·rio'·pb~ia lograr~qUe-condenarali a su adversario, sin demos--

... ) :·~-~i~-~,·-~.{,·i~~~~~:·~iJ.~~legitimid~d en perseguir y recuperar lo que en• 

' •Üi~6;7p0~~e ~e _()~i~ :anera se consideraba que babia obrado con dolo 

. ·· (P~~1b~~ ;bfa~~·J:~j·J' '.(~; ,·· 
:' >· ,, 

'.-.-~.' '.;":..';_-)'_:'.' ---~·.-:;·, '·,, '. 

(4)E. PeÜt;Tratado.El~~~~lde Derecho Romano, p.490, n. 497, Edi
tora Naéiona1, Méx:i.co 1963~ 



-.-. c:urria en el 

ba impciniéndole la 

arruinar el 

fué abandonado, 
~ .. :-' _ _ ,--e;,;_-;_. 





. (8) La voz Italiana, Roma, 1949, 



.del):oi:i'f:rato: de compraventa, 

rnocdonªci~n~(J.).18.l.3B)~•-/c~) 
gieron más requi.s:i.t'os, 

más i ·~~··f~ef;~j\i~~¿.\:f ·•· 

.En 
- '·_ >' :" ,- .· ·.· .. -. ,-· . -- _;.' - ~ ··;'. :· - ; 

VENDER~;;, e
0

ricorttra~os el 

ca ~ª;ª f {jai el. ;r.ecio ~. 
empleandó la. astucia comercial, era 

como dolo bueno: obtenido o sufrido 
---------

trato 

Los Clásicos dejaron a las partes 

se en. los cont.ratos cuando eran personas 

dándoles la más amplia libertad 
' -···. -,- ·':·, 

·-' ' - _- - ' .-: -~-:-· . - -
empero, 'e~. ap;ju~qs ,casos consideraron 

.• n~-rcé~~#1.~l1ái·~#:preci6 justo¡ por ej 

·· de's~~~~f]_:~~;h~~~ricia 

or; Margadant, Derecho 
* Es conóedido naturalmente 

puede vender por menos. 



conocerlos 

los Ediles 

podia rescindir el contrato, y; la 
-:·.' :·-, ,-'- ._ ' ' . 

0

e~igir la dismfouci6n del 

. ·,~ .- . ·.~ . : ::_. ".. . - - .: : 

Cris.tiano, Milano,·•·.A.··~idffr::_: 
Úbro 21, Título l, Ley 4, Apartado 6, Edi~i6n eri 'e~~,..< 

y Latín por .el Licenciado Don Bartolomé Agustíil. Rodri..:.- · 
. guez ~9nseca, ~adrici.1872.- Resuelve liberar al vendedo:r;cpor ::. 
· 105 vic.ios y defectos manifiestos. 

(12) Digesto, Libro 21, .Titulo 1, Ley l, Apartado l •. 
(13) P~ Jors, W; Kunkel, Derecho Privado Romano, P. 333, 

torial Labor; 1937. 



(284-305 d~ ae c.) , por 

reclamo la rescisión de los 

rechazó la idea decididamente; 

Consti tutió que nos ilustra sobre el rigor con 

estos casos: "No debe quedar inválida la venta de-

afirmas que lo vendiste por un precio bajo nea~ 

. si féU1do urgentémente dinero en relación con un cargo público o por -
' ' 

aprem¡ante deuda. Absteniendote pués de tales ilici tas peticiones, li 

mit~~dote a reclamar el precio, si acaso no se haya pagado integro, -

obrarás más cuerdamenteí•. (16) 

(14r P. Jors w. Kunkel, Derecho Privado Romano, p. 347, n. 152, Edi
torial Labor, 1937. 

(15) Ernest Levy, Hermann Bohlaus Nachfolger (Derecho Vulgar en la -
Roma Occidental), p. 209, n.88, Weimar 1956. 

(16) Código de Justiniano, Libro 4, Titulo 44, Ley le, Edición Cast~ 
llano y Latín traducido por los hermanos Kriegel, Hermann y _, -
Osenbrüggen, con notas de referencia de Don Idelfonso L. Garcia 
del Corral, Barcelona 1892. 



Por la influencia del Cristianismo, afirma Biondi que ya en -

la ép0cá postclásicala Ley pretende introducir elementos de propora 

ciona:lidad, dejando a un lado el egoismo; y que la Patrística, desde 

el siglo IV (d, de.e.), puso de manifiesto la existencia del concep

to de lesión, al decir San Ambrosio (340-397) "No es licito obtener-

vetaja con 'daño ajeno" (de off. 2, 2, 13; PL 16, 157), y que San Jeróni 

mo (341'.'""420) recuerda que San Pablo en la Epistola a los habitantes-

de -E:f_esoí califica como robo "todas aquellas cosas que se busquen -~ 

con daño" (Comm ad Eph. 7.3; PL 26, 545) y adaptando la célebre expre-

sión de Cicerón exclama: "El Derecho llevado a sus· últimos extremos, 

es la máxima malicia" (ep.1,14; PL 22,330): Además, el mismo autor -

cita el relato siguiente: "Los Historiadores cuentan, que Valentini~ 

no I ordenó la restitución de la cosa comprada a vil J?re~io ')?O.r la -

Emperatriz misma, e inclusive según se dice, 

(Malala, Chron. Paschale, ad a. 368) ". (17) 

Es indudable que en el siglo IV (d. de C.), ia 

pular y la práctica, dieron cabida aqui y allá ala idea de la lesión, 

pero el Legislr.i.dor estuvo presto a rechazarla (C.T.3.1,1,4 y 7); 

vendedor, que se desprendió de su bien por un precio vil; no fúe 

. oído, porque según le habia sido enseñado, antes de la vel'lt,a debió. 

haber averiguado el precio (C.4.44.15), Aún se mantenÍ.a 

de los. siglos anteriores, pero el sentimiento inspirado ~~"-i~--~\"l~-~iLri ·· 
- '' · ·, ·i;.._'!o-.o,-,:_.~ -=-.-.: ... '."._ ·-~-, 

ligión, parece haber hecho propicio el medio para que i~ l.esi.611 
; ... _.-;'._~L-:.::-,.-,. 

(17) Biondo Biondi, Il Diritto Romano Cristiano, Milan~, Al Giuffre, 
1952-1954. 



en el ánimo del Emperador, para re-

solver casos aislados de notoria desproporción de las prestaciones,-

como el que relatan los historiadores, es decir, la lesión exagera--

da. 

6).- Derecho Justinianeo.- En el siglo VI (d. de C), en reso-

>luciones contenidas en dos Constituciones de Diocleciano, C.4.44.2 y 

•~j:::~4.fa4:B;C' __ l~¡¡ que.ensu origen seguramente contestaban rechazando .una 
:: _- _.,_ .. ·._,- ·_ 

"'.-~~fhiemanda~pbéfal"/bajo precio;.;, (lB) Justinian:o·puso eri vigor la lesión·· 
-_;_e • ·;-·_ -· .-

,i.~Ú~P~ia.ndo ~l concepto, con el texto siguiente: "CA.44.2. Los Em-

pet~~Óre~n.Í.oclec:i.ano y Máximo Augustos, a Lupa • .:. si tü o. tu padre.;. 

. h~~i~s~~ vendido por menos una cosa de. precio maybr, ·es 

restituyendo tü el precio a los. compradoi:-es; r~c()l:>res el fundó vendi

mec1ian:te .la autoridad del Juez, o que,\ sieLcomprador lo prefie

recibas lo que la ·falta al justo precio. Pero se considera que el 

e _ .:J~I.E!S;i._~,;..E!~IT\S,f!or:, !> i~ n9 se hub:i_13s(;! pagado 11 i la _mitad del verdadero 

preció. C.4.44~8 Lós mismos Emperadores Augustos y Cesares, a Evodia. 

Si .con tu voluntad vendió tu hijo un fundo tuyo, se debe probar el dQ 

lor porla astucia y las acechail>zas del comprador, o se debe demos---
-"··· _-

. . . 

tar rniedo. de muerte o inminente tormento corporal para que no se ten-

ga ~~-~~áÚd~ la venta. <Porque ésto~ solo que indicas, que el fundo .. -..:. 
- , _ _ J --o;"'-' ·- ~'- -~·, :·. !_.. -=-·-,--e;-."'=~--"+ -·- - ----

fué vendido por pre~fo .Poco menor1 es ineficaz para que se rescinda:- .. 
. ... - :.·;~<-~-:--~' ~-?,-:;_-~_2·/ . --- -- -- -----
i~ _ye,~~~~:i)~_rcjti.~: ~i, e a la verda.d, hubieses P.ensado sobre la esencia 

·., ,-· --,-__ ,_- -=~---

·_::/,_ ., ·_ ):·~ ~:· ...... · .... • .·. ·: <·:·;>· 

Dr, ·º' F. ~~~~,,;¡, riereChd Roffi~/~i~.d~·~:j~?o¡ · ~Otas. 
~a~)~~ci~t} ;~'. E~itoriai Es~i}ige, ;s .. ,.~~_¿Méxic()¡_;l9.6;5._ 

,. 
·- --



compra y de la venta, permite, ni 

se rescinda· el contrato terminado 

go, o después de la discusión .del precio; 

nos de la mitad del justo precio, 

ta, debiéndosele reservar 

de la lesión 

pios que' la diferencian totalmcn te de los vicios del consentimiento.• 
- - º-~ =-'-'---c=--~Có_ '-~C::~~-::o::..::_-'.,'_,-_:_-__ "'.:._-'::.~::~-.:::~ 

. Este pr inciipio I opina siondi 1 nace encaminado a proteger- a 
los ád~'ie·~~';Eil"an obligados con frecuencia a vender en favor de los ri

cos¡ M~/ortolan nos dice: " ••. Aunque los textos del Derecho Romano -

nb lo•;1~d:Í..qhen 1 que el solo contrato de venta, y en este contrato el-
-. - .' - . :.: -~ ... ~: '·. ~'. - ' - ': - ' ·,_ ~ 

vendedor solo, ofrecen una mayor consideración, que no se encuentra -

enning\lna.otra parte, a.saber, la posibilidad de que la miseria y la 

necesidac:l de ·ªinero haya impulsado al vendedor a deshacerse por cual:.. 

quier precio de su cosa" {20). Es probable que los aspectos subjeti--

(19) C6digo de Justiniano, Edición Castellano y Latin traducido por -
los hermanos Kriegel, Hermann y Osenbrüggen, con notas de refere,!! 
cia de Don Idelfonso L. Garcia del Corral, Barcelona 1892. 

(20) M. Ortolan, Explicación Histórica de las Instituciones del Empe
rador Justiniano, Tomo II, p. 320-321, Edición ~n Castellano, 1 -

Madr id 1884. 



a la mitad de 

errores provocados o 

o psicológica¡ 

se otorgó sabiendo que la cosa valía más y se aceptó-

un precio.bajo¡ por -10 cual tampoco hay error. (21). 

- El: beneficio se concedió al vendedor y únicamente en e~ contr!!:_' 

to de compra-venta de bienes inmuebles, en consideración a que en este 

--o:Jntrato-no era el-comprador el que resentía el perjuicio, porque 

aún con precios altos llegaba a resultados sntis factorios debido al -

aumento constante del valor de la propiedad inmueble: la víctima, era 

el vendedor, quien entregaba bienes reales a cambio de un precio bajo 

que veía desvanecerse haciéndole sentir lo injusto de la operaci6n 

(22). El comprador podía optar, por- pagar el suplemento del precio o..:. 

~ceptar l~ resgisi6n d~l contrato, devolviendo la cosa.y recibie~d.o:'."_ 
- - '·--~--';-.;o' --·:".-:-.e---

él precio que pagó. Este trato para el comprador, no era injusj:o,~ __ e,_ 

(21) Dr. G. F. Margadant, Derecho Privado Romano, p. 340, n. 178, 2a •. -
Edición, Editorial Esfinge, s. A., México. 1965. 

(22) Ernest Levy, Hermann Bohlaus Nachfolger (Derecho Vulgar en la R.Q. 
ma Occidental), p. 209, n. 88, Weimar 1956. 



vicios de lá cosa, disponía de la actio redhibitoria y de la quanto.., 

minoris; que especialmente le fueron concedidas para evitarle perju.t 

cios, 

'De 16 que hasta ahora hemos expuesto, podemos .concluir: El D.§!.. 
;\\- '., · .. -.·· '·: 

rechoRomano Clásico, solo en protección los menores de veinticinco-
·._ ·--c:'.L::_,: ·.·-'· 

años,; por. su inexperiencia en los negocios, tomó en cuenta la lesión; 

por:.6U:anto a las personas mayores capaces de obligarse, sostuvo un -

criterio liberal que impidió que la figura tuviera lugar. El princi-

pío lo encontramos hasta el Derecho Justinianeo, de caracter netamE:!!_ 

te objetivo, ajeno a los vicios del consentimiento; es la despropor-

ción en las prestaciones lo que determina la lesión, por ello, debe-

mos considerarla como vicio del contrato. Quedó restringido a la VE:!!_ 

ta de inmuebles y en favor del v·endedor t1nicamente. 

- -----·-- --- - --,-,-/:S:---



contrato (23). 

de los Canonistas sobre el justo 

que excepcionalmente tenian como justo 

que la cosa realmente valia. Esto sucedia cuando al desprenderse d.e::: 

la cosa el vendedor no estaba interesado en la operación 

taba en cierto modo perjudicial esa convención, la cual <!ra de uti-

lidad únicamente al comprador cuya necesidad de póseer la cosa era -

vendedor, el comprador debia pagar más del valor de la cosa. Pero --

la regla general que había de observarse en la contratación, estaba-

fijada por la equivalencia entre lo dado y lo recibido para determi-

nar el precio justo; pues se partía de la base de que el contrato --

estaba instituido para común utilid9d de las partes y, presumiendo -

la misma voluntad de no perder en el trato, no debía ser más grav9_so_c 

para uno que para otro, cuando así resultaba la convención, era 

haber sido engañado alguno o inducido a aceptar un contrato que le -

(23) G. Ripert y J. Boulanger, Tratado de Derecho civil según el Tr~ 
tado de Planiol, To:no IV, p. 172, n, 261, Editorial La Ley, Bue 
nos Aires 1963. 



ventaja~~r6~rc'ionadas por.el contrato, asi obtenidas 

rada~ como fraude~ (24J 

Las ideas anteriores, fueron desarrolladas enrelación 

compraventa, pero debemos tener.las p:>r válidas para todos los contr~ 

tos conmutativos (25), en los que p:>r razón de su naturaleza debe~ 

existir la equivalencia en la<: prestaciones y de ellas se desprende-

que el dolo conque procede uno do los contratantes, es le que viene· 

a determinar.-ra lesi<'.Sh que el otro sufre, p:>r lo cual la éonsiderabc!..;. 

como fraude.·- -

lesión en el Derecho Positivo Canonice.- En el Corpus 

Iuris.Canonice (26), al instituirse la lesión, se adoptó la corrien-

te subjetiva; sólo que la imperfección en el consentimier.tc, se est_h 

mó provocada por el error de la victima, quien al contratar pensó r~ 

cibir prestaciones equivalentes a las que dió. Fundándose sobre ese-

defE:)¡::t_o del consentimiento, se le admite hacerse restituir rescindi~ 

do el contrato (27). De ello se ocupa el canon 1684.2, en estos tér-

minos: "Puede ejercitar esta misma acción dentro de los dos afios aquel 

que por error ha sufrido en algún contrato un daño grave superior a

la mi taci. del valor de ia cosa". 

(24) Santo Tomás de Aquino, Suma Teológica, Tomo VIII, p. 647 a 64B-
2-2q 77a, l, Edición Castellano y Latin Versión del Fr. Teofi
lo Urandoz, La Editorial Católica, s. A., Madrid 1956. 

(25) santo Tomás de Aquino, Suma Teológica, Tomo VIII, p. 355 a 358, 
2-2q 6la.3, de la misma Edición. 

(27) Edición Latin-Español, por Lorenzo Miguelez Dominguez, Sabino -
Alonso Morán y Marcelino Cabreros de Anta, La Editorial Católi
ca, s. A., Madrid 1962. 

(27) Pothier, Tratado de las Obligaciones, Torno I, n. 36, Edición en 
Español, Barcelona 1880. 



de que lo que ella-

pués estaba en dis-

si hubiese sabido que lo que por ella r~ 

esta suerte, la lesión presume la exis--

el perjuicio mayor de la mitad del-

jt1sÚ~~:clo'~~ derecho a ejercitar la acción de rescisión; si éste

es m~h~;·, ~~~6ricie~ Úene lugar la "restitución in integrum"; Canon.:. 

l687 .ti·.2• "~s,menores y 
- -·--; --~":-i·--~~~~-~ ~~~ -

los que gozan del derecho de menores,. c-i son 

grav~;nehte···p~fj1.lcÍi~¡do~, asi como también sus herederos y sucesores,

tiene~i'>·¡~~~~· de los otros remedios ordinarios, el extraordinario -

de re~i¡~J61~11 '.i_~ integrum, a fin de obtener la reparación de un pe~ 
~-., ~.~~>~ ·~_-,; 

j\licio~;prC>duCido por un negocio o acto válido rescindible. 2. - Este

be~e;I~'[gf~~.~~~cede también a los mayores que no puedan utilizar --
'·-:.-·;-._;--

'fa~b~¡¿~:.~~~'ci~oria ni otro remedio ordinario, si pru~a11 q_t1.e. tienen 

causa d0s1:~L~· qu·~_la lesión no se debe a culpa suya". 

integrum, tratándose ·de·'1ós"rneñ6re~·~vi~rie.;~_.·····-·· 

'ser el remedio más eficaz para destruir el negoc~o; jurfd.i'8'o~b-~:Í.ebr~dd" 

(28) Pothier, Tratado 
Barcelona 1880. ----- ·' 

:)_::_? 

el{ Español, 



sea perjudicial, porque aún 

bién de los otros remedios ordinarios, sin embargo, 

·canon 1687, el perjuicio objetivamente considerado acarreará la sol~ 

. ci6n del contrato; pueden existir errores o no, pero basta la des----· 

proporción para hacer ineficaz el contrato. Los Canonistas 

apartande la corriente subjetiva, la cual siguen siempre que se 

te. dé personas mayores, para f'.mdarnentar la lesión. 

estricto sentido, entre la rescisi6n y ·la 

iritegrum, no existen más diferencias 

Par~ºliria es de dos años y para la 

perjuicio que determina el uso de uno u otro 

.cu¡alquiera de ellos deshace el co:ttrato. 

Por otra parte, dados les términos de las disposiciones cita-

da:s, el vicio de la lesión tenia lugar en todos lOs contratos cOnníu-

. tativos ·-el de donaci6n y los aleatorios por su naturaleza quedan -- . 
~-- --º--"'----=--- -~--

fuera de _su alcance, - se instituyó en :beneficio de cualquiera de lose 

.. "'- _... .:~. - -~ 

contr.atantes, pero solo el que por su debilidad sufria el perjuicio-

podia valerse de él. En este aspecto el Derecho Canónico aventaja al 

Derecho Romano que instituyó el vicio de la lesión únicamente en fa

,:,()~ ;del vendedor y s6lo-en el contrato de compraventa de inmuebles,-
: .: -· .:_~~-:~·,,·. - -

con templado-__ objetivamente. 

--~ ~ :,'_kk~~i8ri_do,llegamos a la conclusión de que en el Derecho_ Can.§. 
- - ~-. ·.-. . : . - - - -, -- -;-~ -

c~ico1· J'.:fi~sión es Un vicio del consentinliento1 determ¡n~~~;,~ error; :· -- :~ .,.' .-.-:- . - _- -- -~ ·: 
- -. ,· ' ~ - .. 

• su existericia no invalida el contrato pero lo hace rescindible; el --

término de ejercicio de la acción está sujeto a prescripción; tiene -



.tantes que sUfra el perjuicio tiene derecho a 

En. esta legislación la que par primera vez dá 

va a la lesi6n, ápartándose dE::l Derecho Romano y teniéndola como v.i

cio del 



--'-".....__......_ ES PAÑOL ·~ 

se colige ~e las fUént~~~d•' ~~i~:~,;~~riD 
de la lesi6r; se hizo hasta ~~¿~;t~r~g: ·Exi ·~Í:~d~o( ~1'iJ\J~ ~~~i; es-' 

::· ::er~~~7~~;r;j~~;.:; :::~::z:~:~~1~1~~'J¿~!~~, E [:L• 
~ ·~ ~, .: ~.-_,:~y~_;, ;· _·: ~_., .... :.:;~:~ _',"' · :·· ·"_ ~>-" --;_, -, · -· .- .-· · · i~~~-:,}~E}~~ ·~ :~ 

nianeo y ~~guranient~S.esó d~t~rmin6 que la figura ruera rebifa:z~aa:;J:~-';:~;c~-"-~·~-'°:~ -- .: '<~ 

Ex~n~~~s.~en.orden cronológico. el· criteri/fe·s~br~;;:;·cls-;~ ·g_:: ·~~<)/' -~ 
si6n a,_ través del ~-.ti~-~~-~~::-~tuvo .el- Derecho- Posi ti vo-:-Espafioi:-~~~.~-~p~:f~:~ e·1:1:6~~~~: ~~~:~~~~ -·---~'-~ 

nos servircii\os 'ae los ordenamientos legales que en la P~Ín~u~~ f{¡::,.j .. , . 
-;_:::t;<····· vieron apÚcaci6I1 _territorial. (29) 

-- -"· -.-,-~,,-, -. 

l.)\~; EL FuERO _JUZGO.- "Si algún homne vende algurias~cosas, _6~ 

tierras; ~<~¡n~a~; o ciervos, o ciervas, o animalias, o o'Jas ~~~~~/ 
·_, ·--~'. .:-/::::· _·, ··\.: ... ;·:'_-' .. -";· 

non . deve pbi ~~de .des fa~er la vendici6n, poE que di}:l c~~~}~.o.V:~nfu.lS'..~·Lj ~~ ce.~·· ·= . ~· _ 
- - ---=- ~~ =-·:~- - -- --

- - ··,· ·, . J ·.: ;-: . ' 

por p()co ·~ i Ley VII tit. IV, li~. V. Es notoria la influenci.¡\~el.nr 
recho Ro~Ji6•.;rejustinianeo, en el cual, ·el Legis~ado'.r ~isigod~-:~; 
inspirÓ,·•b~a;hacer el<Liber Judiciorum o Fú.ero Juzgo, cioín6 mejor. 

se con~ce\/t·~r~fque se contiene la Ley escrita más .antigi{~/d~§~~; 
Peninsufa.rC~i~i.6.d~sde fines del siglo VII o principios del VIIf ;...;;..: 

"' - - . ·- ,,_ .. ' ·-· . -. ._ .,.., ... ~ ... . ' . . - ' - '·" 

(d~·cieé~~'>:~~~~if>-eies'phé~a:eplibücado el Fuero Real csigio xrti 
... 7, 

de· c.) 1 sigu.ié·éomo Fuero'MunicipaJ,.: ·y en ·consecueneia en 
.: -· _:_:.;_;;.~(:_::,~,.:;.'_::'.-_·,';~",.'.t:_i:,,~ 

de su vigencia,'. es obvio que se mantuviera el rechazo de 

- -- --- . - ------

(29) Galo S~ch~z,'eurso de Historia del Derecho (espail.ol) 
a 94, Novena.'Edici6n, Instituto Editorial Reus, s. A. 
1960.;~ ' . .. . . .... , . 



2) .- EL FUERO REí\L,- "Ningún home non puede desfacer vendida-

que faga; por decir que vendió mal su cosa, maguer que sea verdad, -

fuera ende si la cosa valia cuando la vendió más de dos tantos por -

quanto la dió: ca por tal razón bien debe desfacer toda la vendida -

si el comprador no quisiere cumplir el precio derecho, según que va-

lia: ca en poder es del comprador de desfacer la vendida, o de dar -

el precio fecho, é de tener lo que-compró": Ley V, tit, X, Lib. III. 

Es natural que este ordenamiento se ocupara de la lesión, porque co-

roo sabemos, en los paises Europeos de Occidente, en el siglo XIII se 

ini~Úi el fenómeno de recepción del Derecho Romano. No fué el· Clási- -

co, sino el Justinianeo el que dejó sentir su influencia y no es ex-

traño encontrar la insti t11ci6n en éste y en los subsecuentes ordena-

mientos ~eninsulares, con excepción del caso que por 

raleza, se contempla en las Leyes del Estilo. 

3).-cLEYESDEL ESTILO.- Ley CCXX.- Que la Ley del engaño e.'1 

mitad del justo precio no ha lugar en las cosas vendidas en almone:--· 

das¡,.l'loila_L~Y·,Clt;J;~Clll_t.o por tanto.- Otrosí, es á saber, que en las

vendid;:is' que se facen por las almonedas, tanto vale la cosa, quanto -

puede;~~~~~Ai.aa, y no se puede deshacer la vendida porque diga aquel 

suya e'~!ia' cosa, 'que le fué vendida por menos de la mitad del derecho 

precio,; ni 'los parientes más cercanos no pueden sacar la cosa vendida 

en almoneda por mandato del. Alcalde, 6 del cogedor, 6 del entregador, 
_-,,""-"------=.-·--

manguer fasta los nueve días que pone el fUero·_ quiera dar el compra-_ 

dor lo que costó: -má~ quando sacan la cosa~en alnÍoneda tarito por t~ 

to, debelo -dai ant~ el que la dema~dó por• abolengo,.;.1a quisiere s~ 

-! 



der alguna cos¡a, y es fallada después que la vendió 

derecho, si el ~oll\prador la tuvo año, y día en faz, .y en paz, 

desha,i;á.l~ ~~d¡d.a: ~ás· el. Alcalde será tenido al dueño, 
/_. ,; 

cabo que. reci~i6 aquel cuyos eran los 

·_ lá~ J~ijf~~.h.~'cl1~s en· pública 

.• se 
- .. · .... -.-

. 'TE~>:~~ 
o -vEi~d.Í.endo :: ~lgún om~ alguna cosa, non deve valer 1 

que deue ser desfecha la compra, si fuer provado, que la fuerca, o .el 

mied6'fu~ atae;'qtie lo ocio de fazer maguer le pesasse. E como quien 

que la ven'dJ.aéfuéiúle fecha por jura, o por peño, o por fiadura, o -

por pena que fuesse y puesta, non debe valer, Ca después que la ven

·ºdida·;-o•la cÓmpraque es el principal, non vale, non deuen valer las 

otras cosas que fu es sen pues ta por razón della. Otro si dezimos, que 

se puede desfacer la vendida que fué fecha por menos de la meytad -

del derec!ho: precio, que pudiera valer en la sazón que la fizieron. E 

si . el vendedÓr esto pudiera prouar r puede demandar al comprador I que 

cumpl~,. ~~h~~· aquello que auia dado por ella, tanto quanto la cosa -
,._ --'=---=--º°' --=---o-~-,,=~--,::7,:'-~=-:c;-:~c.-'--'------ -o - ---- -

entonce p0dría, valer segund derecho. E si esto non quisiere fazer el 

comprador·d~ue"desamparar la cosa al vendedor, e recibir del el pre-

cio que auia· dado por ella. E por menor del derecho precio podría --

ser que fecha la vendida, quando de la cosa que vale diez marauedis, 

fué fecha por· menos de cinco marauedis. Otrosi dezimos, que si el --

comprador pudiere prouar, que di6 por la cosa más de la meytad del -



demandar se desfaga la compra, o que baxe el precio, tanto quanto es 

aqeullo que de más di6, E esto seria, como si la cosa que valiese 

diez marauedis, que diese por ella más de quince. Esto dezirnos marau~ 

dis, que diese por ella más de quince. Esto dezirnos que puede fazer, 

e demandar el vendedor, o el comprador, non seyendo la cosa que se -

vendi6 perdida, nin muerta, nin mucho empeorada; .ca si alguna de es-

tas cosas le acaesciesse, non podria después facer tal demanda, Otrg_ 

si dezimos, que si el comprador, o el vendedor, jurare, quando fizi~ 

re la compra o la vendida, que maguer la cosa valieze más o menos, -

~e nunca pudiese demandar, que fuesse desatada la vendida; si fuera 

mayor de 14 años el que vendió, quando la jura fizo, deue ser guard.<!_ 

da la jura; e non se puede desatar entonce la compra, nin la vendida, 

por tal razón. Más si fuese menor de 14 años, non valdría la jura, e 

desatarse ya la compra, o la vendida también como si .non quiesse ju-

rada"; Ley LVI, tit. V. part. v. 

la cosa dixiere que fué engannado en más de l.{~eytat del '.derecho 

cio, asícomo si el ve~dedor dixiere; qu~:'1~!'.~: v.lira dies, vendió-
.'<-~-:.·~,>.· 

por menos de.·cinco, 6 el comprador· d~~:i..~§i'¡~~!~l~',que valia diez, .... ""·· 

que afo··por'.ello'más deqÚil1~e: m~á~~~·.i~~'~í:.·6o~~r~~o~ sea· tenudo 
''-'·--:\::\ .. /; ,:~;.:-::::: . .::_':~:~-, _ ~ '"',!:!:¡ : ·,·>F-> ;,:-.. ~ '': -. ,>:: :,:·. 

•· ~ ·cumplire1LderechC>~preC:io.'~~'Vaú~';l~~:·g~~ai'~~}d~.~iacdejar alven

.. · dedor, tornándole. e i .VeíhqeciC>r:;~i':pre~{~~ ~qti~:(I~~ ~hi6 , ML el. vendedor-. · . 
. :_' 

debe .tornar ·al comprador lo qU:e más,r.eic.i.bió _de 

precio, 6 de tomar lS. cosa que veridió; -¡;·~61nar :~c;;e~io ~e recibió. 



lo que vali6 diez 

, 6 el comprador dixere, que lo que veli6 diez 

que el compcador sea tenido de 

suplir ei,prec~o aer'eciho que valia la cosa al tiem!?O que fué compra

d~~'() de- Üi-da~ar el vendedor, tornándole el precio que recibió y el 

v~~d~do~; ~:~: ~~~~ar al comprador lo demás del derecho precio que 

- ~ llé\;6¡";,3;-~~l~¿i~ai~Ta cosa que ve:1Ji5, y to:nar elprecio que recibi6 y 

esto:misriic{debe ser guardado en las rentas y en los cambios, y en los 

otros contratos semejables y que haua lugar esta Ley en todos los CO,!l 

tratos sobre dichos, aunque se haga por almoneda del dia que fueron -

hechos fasta en quatro años, y no después, Y mándamos que esta Ley se 

g\la.1:'3~; ,sf}].yo s.i la vendición de los tales bienes se hiciere contra -

voluntad del vendedor, y fuesen compelidos y apremiados compradores 

para la compra~ y fueren vendidos por apreciadores y ptiblicamente, que 

en tc:i,l caso, aunque haya engaño de más de la mitad del ju; to precio,

no haya ·lugar esta Ley"; Ley II, tit. I, lib. X. 

7) • ..; OBSERVACIONES.- Así vemos que en un prindpio, •el Derecho 

~spañol, en el Fuero Juzgo sostuvo un cri_terio liberal en la contrat.§. 



tinianeo, pero concediendo al vendedor la opci6n de rescindir el co!}_ 

tra.to o pedir el suplemento del precio, es instituida la lesión al -

publicarse el Fuero Real: y luegon en las Leyes del Estilo, se decl!::_ 

ra que no tendrá lugar en las ventas hechas en almoneda, siguiendo -

hasta .aqui al Derecho Romano. En las Siete Partidas, se apartan del-

concepto púramente objetivo que a _la figura di6 el Derecho Romano, y 

se acogen a la corriente subjetiva iniciada por el Derecho Canónico 1 

también consideran a la lesión como proveniente de error, explicado-

de la manera siguiente: "Hay también error cuando alguno de los con.;..· 

tratantes es perjudicado en más de la mitad del justo precio, como'."'. 

si uno vende por menos de cinco la cosa que luego se vé vale diez --

o más, o si uno compra por más de quince lo que resulta no valer más 

de die~", (30); Pothier, aborda el problema y concluye que la lesi6n-
. ',.-._ -··'' 

se ~;~c1\:l;~ .·por error, porque el ··perjudicado cree recibir tanto como-
: - -- .'.'.::'., <-~- ó -.("''_·::.-. ·, : 

dá, .no ~ieridc/:así1 de. tal manera que hay imperfección del consenti--

miento' péír errór. 

: ~n'iJ.~/si~te Partidas sólo en la compraventa tiene lugar la -

lesi6n1 siendo. aquella de. muebles o inmuebles, y el vendedor o compr-ª. 

dor que ~<su i:iaso resulten perjudicados quedan facultados para dema!!_ 

dar lii. fescisi6n del contrato, o el suplemento del precio cuando se--

- _ tia te :del .vendedor, para quien el perjuicio debe ser mayor de la mi--

tqd_d,§Jyalo_r éle"la cosa. Y cuando del comprador se trate, el perjui- _ 

(30) Pothier, Trat:ado.deÚs ObÜgaciones, p. 16, nota 51, Edición en 
- Español, Barcelona 1880. 



del precio . eri lo. que de más di6. 

puedan prosperar, la 

en que se entregó; porque 

no podrán proponer 

-si' el contratante sabe 

consiente el contrato1 no 

que encontramos en 

vicio de la lesi6n a todos 

demás está en los mismos términos de las Siete Par ... -

la Novísima Recopilación reproduce los términos del 

ord_fi!~~~~t.~~e_Alcalá, pero exceptúa su aplicación a los casos de -

ej~~uÓi6n forzada en los que hayan intervenido peri tos valuadores: y-

taml>i~, como la Ley anterior, fija el plazo de cuatro años para el -

ej e~dcio de la acción. 

Ei1. el. proyecto de .código Civil Español del año de 1851, casi

por completo ~esapareciÓ la institución, al establecer en su articu-
. ·. 

l~ ~1664. qtl°~: "ninguna obligación o convenio se rescinde por lesi6n, -

Aho~a 1Ji.~~/;las obligaciones que podian rescindirse, según el artíc.\!_ 

lÓ Ü6S iib ent:rCl.ñan lesi6n y el proyecto referido todavía abunda en

su artículo 11G9; disponiendo que p.;ra la rescisión por lesión bc.sta 



que en la cuarta parte -

del valor de los bienes. El C6dig·::i 'Jige.rite adoptó el anterior sistema, 

repitiendo la norma en su articulo 1291, declarando rescindibles los 

contratos celebrados por el tutor sin autorización del consejo de f~ 

milia, en los cuales su representado haya sufrido un perjuicio esti-

mado en la cuenta parte del valor de las cosas; y, el celebrado en -

representación del ausente cuando haya sufrido perjuicio en la 

porción antes indicada. 

RESUMEN. 

En el Derecho Romano Clásico se tuvo en cuenta la lesión-

para proteger a los menores de los perjuicios, que por su inexperien-

cia el C::ontrato les podia producir. Luego el Derecho Justinianeo, por 

razones de humanidad, otorga al vendedor la facultad de rescindir el-

____ c;!~C>~\trato por lesión en más de la mitad del valor real de las ¡::osas,_:: _;;e_~"'-·"·~~~-

dando origen a la corriente objetiva clásica. 

b).- El Derecho Canónico, considera que 

puesto de recibir tanto como se dá, una persona puede convenir en su-

precio menor a la mitad de lo que él se obliga a dar, por lo que en el 

error, Ía_LE!sión tiene su origen. Esta Legislación la hace extensiva-,. 

-su:Eiá;~ed.a ~facultada' para. denunciar la ante el Juez. 

c).;.. El Derecho Español en un principio siguió alnerecho Ro--
. ' . ; . 

mano Clá~i~oi después al Justinianeo, pero dando la opción al vende--

dar para rescindir el contrato o demandar el suplemento del precio. -

Y terminó adoptando la corriente subjetiva del Derecho Canónico; pero 



salvo l~i:eiXcépc'iOnes 

.. de fraud~, 



I • .;; DERECHO FRANCES.- 1.- La lesión en el Código 
Napoleón, a) La aceptación de la sucesión, b) -
La partición, e) La Sociedad, d) La compraventa, 
2.-' La lesión después del Código Napoleón. 
II.- DERECHO ALEMAN.- 1.- Código civil Alemán, -
2.- La lesión en la Doctrina Alemana. 
III.- DERECHO SUIZO,- 1.- Código Civil Suizo, -----
2.- Aplicación del Artículo 21, 3.- Comentario. 
IV.- DERECHO SOVIETICO. 
V.- DERECHO ITALIANO. 
VI.- DERECHO ARGENTINO, 



··En .el Derecho Fr,aÚ¡s :f;~i~~o;; s.~ '~~jÓ>~~ntir 
···de·• las· ~~frierit~~ :·~¡;;;;~i;.'~ ~~¿hi6~~;el-i ·.l

0

a)~G6~~ilsn d·~ la>••le~ión·. ·, 
·'· ,· .. :..:-~· ';: .: ' . _.,. ,,_::.. 

.Dom~t ~6l.clik';i~d6ci66~.ci-i21~~~~Ú·d~'.innú.iebi~~ ~n l.ós~úi~iilci~:~n G'· 
'..'-. 

~~ :::_~~~-:~-":.- '': 

·· · pa~'ti~~fj~i~e~h~bº~~~611icio-. justificó la iesión ·exteridiéiid61ac~Lfo::_±, .~. ~ '' .. .e;~~.; .. 
dos. los ·tt~t;ri~·s·conmutativos (31). Esas tendencias del o~:ec~;;~;;C. }L'.·~c ..... ' ;·. 
üi~~·. Fi~~cf;.~~1~ueJ:9n ah.olidas por el Derecho Intermediarfoi ~~Il:~r~!l' ; ... ·: : ;• ~} 
fo· d~ i~';~~0~ihciÓn y de las ideas libera].,es apoyadas en las 

nas d~lbs.economistas del siglo XVIII, que exigían el respeto de la 

volu:ri~=~·~~~Í.vidual y en consecuencia una libertad contractual, ter'mi . 
_'_•--_ ·-.·-·=·,:_ __ .,~---'-O:.;..--=:"----- ____ ._· - '.,· .- . 

naron por eÜminar del plano legal a la lesión (32), sin embargo, 

au~gtleE)h:fo~m_amuy ~cepcional, después fué 
- ---- - -=---':- o'-o'--- '=:-~--=_,==-,-;=-_=_o;;=-=-=,·_· •• -.:__-~,-,_: - - --_,_ ~,-éc_=--.; ---',---~- - -_ 

go N~tici1~6~; . 
' i).'.C Li lesi6n en elCódigo Napole6n. - Este Código' vo lvicS a ; .. 

la. ~J:a~~ci~n Roma~a, .En •. ;el artículo 1118 declara: "La 

las. convenciones ~i~o;~'.c¡E!.rtos contratos o respecto 

sanas". ElcampÜ cie,,apl.icación de este precepto está limitado aca"'."-

sos Eixl?resáinerite :Previstos. 

·En cuanto a las personas, s6lo los menores quedan a salvo de-·· 

la lesión por minima que esta sea, siempre que se demuestre, implica 

(31) G. Ripert y J. Boulanger, Tratado de Derecho Civil, según el Tr~ 
tado de Planiol, Tomo IV, p. 172, n. 262, Editorial La Ley, Bue-
nos Aires 1963. 

(32) G. Marti, Teoria General de las Obligaciones, Vol. I, p. 128, --
Editorial José M. Cajica Jr., Puebla, México 1952. 

.. 



la rescisión del contrato cualquiera que este sea, asi lo dispone el-

artículo 1305: "La_ simple lesión dará lugar a la rescisión en favor -

del menor no emancipado, contra toda clase de contratos: y lo mismo -

en favor dél menor emancipado contra todos los convenios que excedan

los límitef3 de su. capacidad". Del beneficio otÓrgado por el precepto-
. . 

anterior, quedaron _exceptuados los _menore_s que ejercen e], 

la pr,o.fesión de_ artista, articulo 1308: ;"El menor que sea com~rci~te, 
. .. --- -, - - -- ~~·:-r-:--· :·_-:'__:~:~~=~-~:¡-~/--~~_-_:;_. ~~. 

banquer() o artista, no gozará.del .beneficiio de restituc_ión respec!o _-¿¡e_ ji -... - " .,, V . c._ 

los. compr()misosque haya contraído, por ~a~6~-d~ii~ c6~er~_io o ~r~~~~·~ :-~- . - c:-:/~º~'.r 
De esta manera . so_lo 19s menores: j_nexpertos E!_I{~ l.S_~-~nég~~i~s~:!t{~~~~-·¿7-.z_,¡-~:f. :;,: ~fütr ~:~t
pues tos a ~alvo de .los perjuicios que por su é~~é ~~gÚ.dad ]_~~c~-~--z _;~--: t;'' --. -
tratación•i7E>'.P.uede acar~ear. .·- :> : >·_·--•·· <•· .. · _----,;-. ··, 2 .. :.-

--~i::·.·-:>.-,::-<'-·:«·-:·' 

E~.óambio, - cuando de personas' mayores. se trata hay que aterie:i:;.._ 

se aibai1~uesi:o por el artículo 1303: "No ·gozarán del bene¡i~-¡6-~e.(-

la re~titu~i~n, . los mayores de edad, por causa de lesión, má~ _que .:~e~ 
,__ ___ --·~- ;i,~L-:~--~~·;~~·2:'.¿1~ 

los casos y):iaj~ lás condiciones expresadas en el presente. C6dig'olt. ,_,-, 

--
~-~-~=-;:-o--= ··- -

Los ca_sos __ -~~--los: cual_ es permite la aplica_ción de la les_-ión,-~6~;·1~·¿~_, ••• 
•'' '-· ···- ·¡,, 

sociedad y,·1~;~~~{;~:;':· 
_de inm~eof:·(',> • 'i·;· ',c:,t. ;S;:i> 
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cuarta'parte, el acto de la part.:!:_ 

Articulo 887: ". • • También podrá-

llilo delos coherederos pr\lebe que 

cuarta parte.- La simple omisión -

(33) G. Ripert y J. Boulanger; Tratado de Derecho Civil, segün el _.:. 
Tratado de Planiol, Tomo IV, n. 270, Editorial La Ley, Buenos -
Aires 1963. 



pugnados cuando ostensiblemente se hubiera procedido contra la 

dad ( 34) • Articulo 1854: "Si ·hubieren convenido los asociados en so-

meterse al parecer de uno de ellos o de un tercero para la porción,-

no podrti impugnarse este reparto, no siendo evidentemente contrario-

a la equidad. No se admitirá ninguna reclamación, con este objeto, si 

hubieren transcurrido más de tres meses después que la parte que se-

considera lesionada haya tenido conocimiento del reparto, y si éste, 

hubiere tenido principios de ejecución". De esta suerte, si el lesiQ. 

nado ha recibido parte o toda la porción asignada no tendrá lugar la 

impugnación, por ello, Ripert dice lo siguiente: "En materia de soci.§_ 

dades, la cláusula Leonina, no puede justificarse por la idea de le-

sión, ya que solo hay nulidad cuando un asociado es privado totalm8!!_ 

te de su parte de los beneficios". 

d).- La Compraventa.- La compraventa puede ser impugnada y 

-icfgrarse-ra rescisión del contrato por lesión en más de las siete 

duo.décimas partes del valor; así lo prevee el artículo 1674: "Si el

vendedor hubiese sido lesionado en más de las siete duodécimas par--

tes del.precio de un inmueble, tendrá derecho a pedir la rescisión -

de la venta, aunque haya renunciado expresamente a ella en el contr-ª. 

to, o declarado que daba en venta eÍ máximum de su valor. En este --

precepto se faculta únicamente el vendedor para rescindir el contra-

to por lesión. La doctrina (35), al exponer esta posición del Legis-

(34) Planiol, Ripert y Esmein, Tratado Práctico de Derecho 
rno IV, n. 212, Ed. Cultural, S. A., I,a Habana 1940. 

(35) G. Marti, Teoria General de las Obligaciones, Vol, I, p, 130, -
- Editorial José M, caj ica Jr., Puebla México 1952. 



apremiado a 

uno obligado a comprar un inmueble. Por tanto, 

sita protección". El concepto de esta doctrina 

pueblo Francés tuvo que encarar el problema de 

después de la primera guerra mundial, la gran 

de tener donde vivir no permitía al comprador discutir el 

Segdn el momento esas opinione> han tenido justificación; pero,. 

cierto~e.s quecel artícUlirl674 únicamente hace reaparecer' 

del Derecho Romano, con la variante de aumentar el valor de la 

en la que debe. estimarse la lesión, mientras que aquella regla 

gida que fuera en más de la mitad del valor ele la cosa, ésta, lo de

termina en más de las siete duodécim.::ts partes objetivamente conside

radas y el vendedor no tendrá que pl'.'obar otra cosa más para que se -

produzca la rescisión del contrato, a menos de que el comprador para 

evitarla pague el suplemento d~ su justo valor, con la deducción de

la décima parte del precio total que la autoriza el articulo 1681; -

porque, teniendo la pasibilidad de quedar lib0cado pagando las sie-

te duodécimas del valor de la cosa, el ~egislador estima justo que la 

contienda sobre el precio se resuelva pagando las nueve duodécimas. 

2.- La Lesión después del Código Napoleón.- Referente a la le

sión, después del Código Napoleón, el Legislador Francés ha dictado -

varias JJeyes que han extendido la aplicación de la lesión a otros ca

sos distintos a la aceptación de la herencia, la participación, la S.Q. 

cietlad y la compraventa de inmuebles, negocios de los cuales ya hemos 

tr.atado. La Ley de 8 de junio de 1907, en caso de lesi6n de más de .1..1. 

- --$--



un cuarto en el contrato de venta de forrajes y substa.'":cias destinadas 

a la alimm1taci6n de animales, concede ~l co~prador -a;ricultor poco 

experimentado en cuestiones químicas- una acción de recucción del --

precio y de pago de daños y perjuicios: la Ley de 10 de marzo de - -

1937 1 ,extendió esa disposición a las ventas de se"llillas y plantas, -

teniéndo asi lugar la lesión en los contratos de co::;prave.-ita sobre--

muebles. Otro caso más de lesión, es contemplado por la Ley del 29 -

de 1916 en el "contrato de asistencia o de sal·;a'llento real~· 

zadcj erl el momento Y bajo la influencia de peligro (36) I Y da lugar-

'· a la nulidad y modificación de la convención, si hay violencia demo.§_ 

trada, Por otra parte la Jurispruedencia ha facultado a los ,tribuna-

les para revisar y reducir en su caso, la remuneración y honorarios-

estipulados por los médicos, abogados, procuradores, notarios, agen-

tes de negocios, arquitectos, etc., por causa de lesión, protegí.ando 

de esa manera a la clientela contra la valoración excesiva de los -

servicios técnicos, cuya estimación exacta de ellos les es dificil -

hacer, 

La intervención del Legislador y de la Jurisprudencia para 1.9., 

grar una justicia contractual en los casos que no están cornp>:endidos 

en elCódigo Civil Francés, no se agotan en los ejemplos citados, p~ 

· rd"creemos q1.le en ellos se pone de manifiesto la deficie.'lcia del si.§_ 

tema casuístico, que por otra parte es de orden purame.."lte objetivo,-

que es el que adopta el Código Napoleón respecto de la lesión. 

(36) G. Marti, Teoría General de las Obligaciones, Vol, I, p. 132, -
Editorial Jos6 M. Cajica Jr., Puebla Méx.ico 1952. 



salvamento maritimo y 

contrato lesivo, con base en la violencia, pués presume --

que.la contratación se llevó a cabo bajo una coacción moral resulta!!_ 

te del estado de peligro en que se hallaba al contratar ·(37) • Ese 

criterio no se ha manifestado ·nás en el Derecho Positivo Francés, P.§?. 

ro si en un proyecto de Ley q¡.:e foé presentado el 20 de junio de 1920 

· pC:)rcGuibal y Dupin, cuyo objeto era agregar al articulo 1118 del 

digo Civil un párrafo que permitia anular el contrato en el caso de-

que la desproporción enorme da las ol;lligaciones, haya 

da por la explotación del apremio, de la ligereza o de la inexperie!!_ 

cia del lesionado, pués la adición pretendida es del tenor siguien-~ 

te: "La lesión es una causa de rescisión de las convenciones 

desproporción entre las obligaciones que de ellas resulte es enorme, 

y ha sido motivada por la explotación de la penuria, de la ligereza-

y de la inexperiencia del lesionado". (38) Desde luego que los térmi 

nos son más extensos que los previstos en el Código Napoleón, pero -

claramente se deja sentir la corriente subjetiva y además,que ese pr2_ 

·· yecto está inspirado en la Legislación Alemana y Suiza; asi mismo, -

•el. proyeqto de Código Franco-Italiano de 1942 participa de la misma.., 

(37) Planiol, Ripert y Esmein, Tratado Práctico de Derecho Civil Fra~ 
c6s, Tomo IV, n. 214, Ed. Cultural, s. A., La Habana 1940. 

(38) Georges Ripert, La régle Morale Dans Les Obligations Civiles, p. 
99, n. 66, Edición en Español, La Gran Colombia Bogotá 1946, Tr~ 
ducci6n de Carlos Valencia Estrada. 



corriente y fllente de inspiración (39). La doctrina 

conoce el punto de vista objetivo que el Legislador f'.r:ancés impri-.:. 

m.i6 a la lesión, sin crrJ)argo, el vicio no lo conte.'llpla desde el mi§_ 

me plano y se pronuncia declarando: " ... el propietario de un inmu~ 

ble que consiente la venta del mismo a bajo precio, o bien se ha e!!_ 

contrado constreñido por la necesidad {vicio de violencia) o ha si-

do engañado por el comprador {vicio de error) acerca del valor del-

inmueble vendido: de tal suerte cr1e, como contratante cuyo consent_i 

miento se haya viciado, puede pedir la nulidad relativa del contra-

to". (41) 

{39) .. G. Ripert y J. Boulanger, Tratado de Derecho Civil según el Tr~ 
tado de Planiol, Tomo IV, p. 173, n. 265, Editorial La Ley, Bu~ 

nos Aires 1963. 
(40) H. Josserand, Los Móviles en Íos Actos Jurídicos de Derecho Pri:_ 

vado, n. 104, Editorial José M. Cajica Jr., Puebla M8xico 1946. 
{41) Henry, León y Jean Mazelld, Lecciones de Derecho Civil, 9arte teE._ 

cera, Vol. III, "Los Principales Contratos", p. 163, n. 879, -
Ediciones Juridicas Europa-lill\érica B. A. 1960. 



El Legislador Alemán, en la fundamentaci6n del vicio 

lesi6n, partió de un punto de vista totalmente diferente al 

otras Legislaciones le habían dado; a continuación veremos la 

sici6n del Código Civil Alernán que de la lesión se ocupa y la 

na elaborada en torno al precepto que a ella se refiere • 

. 1) • - Código Civil Alemán.·· En el artículo 138 de es te 

(42) , se nos dá el concepto de la 

"Un negocio jurídico que atente contra las buenas costumbres, es 11.U:- · 

lo.- Es en especial nulo un negocio jurídico, por el cual alguien --

explotando la necesidad, la ligereza o la inexperiencia de otro, se-

haga prometer o se procure para si o para un tercero, a 

prestación, unas ventajas patrimoniales que sobr~pasan de tal forma-

el valor de !a prestación, que según las circunastancias estén en --

··manifiesta desproporción con dicha prestación". 

2) .- La Lesión en la Doctrina Alern<"tna.- En la hipótesis del ªE. 

ticulo 138 el negocio lesivo, es declarado contrario a las buenas cog_ 

tumbres y por esa razón, es nulo. lo,-; negocios de es ta clase se pre--

sentan, cuando abusando del estado d•2 necesidad, de la ligereza o de-

la inexperiencia de una de las partes, la otra consigue para si o pa-

ra un tercero un beneficio eco:·'.6n:ico que según las circlmstancias se-

(42) Este C6digo fué promulga1.~;; d rn dG ac;osto de 1396, y entró en -
vigor el lo. do enero de 1~1cc, El ant.cceJente de la lesión lo r.§. 
cihe de las Leyes sobr•3 usnn1s, de 24 de mayo de 1880 y 19 de j.::!_ 
nio de 1893, ampliando el concepto. 



manifiesta en una evidente desproporci6n entre las p::estacior,es {43). 

"Las condiciones de la nulidad son, pués, de dos esper..:ies: Un ele."lle;:! 

to púramente objetivo, que consiste en la desproporci6~ de los ecr~i-

valentes, la cual no se fija a priori según una despxcix>rci6!"! :re.atan!_ 

tica, 'sino que debe ser tal que ofenda las costumbres, lo que es la-

aplicación pura y simple del principio general del artículo 138: d~ 

pués un elemento subjetivo, que es, el hecho de una ~:plotaci6n del -

individuo que ha sufrido la lesión. Y por ella es preciso entender,-

no el hecho de parte de la victima de la lesi6n de haber sufrido una 

presión a la que su voluntad no ha resistido, lo que seria un punto

de. vista S}lS_Cep~_j.'b,le ~El entrar en )os. vicios del consentimiento, si

no el hecho, ·enteramente diferente de lá otz:a parte, de haber saca-
__ .~'.• •/'_,~;e 

. do partido d.e;,un'estac9.o.·c1~·f:a1i:él. .. d~ inteligencia o de miseria de --

existeil.a' de¿'proporci.6n ·a.e ·•·.i.os equivalentes. 11 
( 44) . - -·" _, . ~ . - .,. - ' .. ,- . ',, ' ' 

··~~-·c;i.4~:.h~Lrioé'tri.kél.r,y.·~i'Cl.rJ:\iri:sprudencia Alemana. (45) / 

ps~si~i~-~·: de~i~· Ley·~6~r~'-~iolaci6n de las buenas costumbres la just!_ 

(43). Aridrea;"~ori Q~~',,::i,io par"' Jo. Vol. m, Derooho Civil, Teor<a 

(44(;!~~~~~f !~;~~i~§h~#~~i¡;;~:;~;~;~;r;~;l:;~ ~ 
· · (s9tAn&e~s~Von TUhr;=n'C>~;~7017parr;~·20. Vol. III Derecho Civil, Teo

ría General del Derecho.Civil Alemful, Edici6n Depalma, Buenos ---
Aires··=l948~eo='·=; =,·, · Y:,¿. · ... 

. -.. ··<.:·.·-<·:; 



~ - - -- - . -- -- - -

to¡ · nil_?ga a la parte cont.J::ilria, que· se haya en estado de i{eces:Í.dad, -

una prestaci6n quele áyudaría y que él le debe, Con frecuencia, pe.-

ro no siempre, la explotaci6n de la inexperiencia, corresponderá al-

facturo de el dolo, en ambos casos la impugnanci6n que se basa en.el-

articulo 123 está excluida, ya que a raíz de la desproporción entre;.. .. 



las proporciones el negocie 

tículo 138 y es, por tanto, nulo".-





juzgar de la desproporci6n, hay que atenerse 

lor.objetivo de las prestaciones, calculado con arreglo a criterios 

.generales en el momento de contratar, y habida cuenta de las coyun-

tUras (conjunto de elementos que constituyen la situación presente) 

:;~~e:l~ J1layor o menor seguridad que reina en el mercado: asi, puede 

ócÜrrit que ·10 exíguo del precio o lo elevado de los intereses te!!!, 

g-ari :;~tjGsl:ificaci6n en el riesgo que corren el co;:-1prador o el pre~ 
tafuist_a,:2.-: Pero¡ además de esta desproporci6n objetiva, ha de d~. 

:_·-,-=- =:--=~-=-- -··> - -- -

~ se ~~ :.elemento. subjetivo, a saber explotaci6n de la penuria, inex-

. ·~~ri~~Ci~·~ ligereza de la otra parte. No es necesario que la penu-
, -·~-.--;.; _L__ --- -, 

ria ~~~ precisamente económica: puede depender también de necesida-

des personales múy apremián1:es de otro género: así, por ejemplo, el 

p~ciente qu~ tiene qu~ h~~~rse .úna operación inminente, está en esa 

situación r~spe~t~ ·~]. (¡i,{~¿,;~édico que puede operarlo. Además la P.§. 

nuria·puede afectar.~lcont;atante personalmente o a una persona de 
- --~-ce-~---~-=---,~---=- ~~~~_{ __ -o;~:~-~~-:_:,_"~ .. --- --- ----

su familia o.intimidad, y serle o no imputable a él: asimismo se --

tiene en cuenta fas situaciones imaginarias de penuria. El criterio 

de~la inexperiencia y ligereza puede regir también con personas que 

no carezcan del todo de discernimiento. Por explotación habrá de en 

tenderse el hecho de aprovecharse éonscientemente de la penuria, in~ 

.· .... · periencia o ligereza de la otra parte para arrancarle un provecho 
_, .,- . , 

exce,.sivo, siendo indif.erente que la.inicia#ya.deLcontrato parta 
.· ---·-_·., 

- --·----:--"------

del contratante favorecido o del perjudicado •. La explotación de la--- __ , __ --- ·, -- -- .:--.: .. .. 

inexperiencia constituirá generalmente a la~il.r, un caso de dolo1 y 

la de la penuria un c_aso de vis compulsiva (fálta de libertad .del -



- ~~~·~-=-~~~--~~1~~~,·:t;_0~~~~'-~J.~~~~~¿_~~~-"'=~¿:-:: __ ~~-=-~='---'=== 
'~ __ ,-, - ,.:._· '' 

¡ - ,, . - ---:-~-~~) ___ :--"~---;::-= '._-'~-=-'·-- _:' ,_'., -_--

;:_ ,-. ·,· < './:·:~-~:~>· --· 
~º_t:'ltrát~nt~ pra ·aeterminar:·-,.sti- ~v:¿l~ri~ªO:i- ~-p8~-:F~~-~ esta:-do-.~~'a'.tiiCt"i:~d)'c;- · ~- :.·: _,~--

-- -'-~··<--:.;_'.: > :. ,_- -·::;:>."~-={:-'- · .. ~: :.-. ~.::,\:~-~ , .. 'é-- --;,_-~~;:·<e~:;.-;-:~~~ :~~~·::~\:·~:.;~"'\_; .-, '~.t- ~-~~ _:~·; l_-'(;:'\ '"·: ~··~-.. -~ · 

cuanélo ei logrero haya próyocci:do ~intencionai~ent~ 1~:;!?13,h~i-ia~cE,ª:S:·Eéfl ~~'::~, 
·., · · · · ... ·,,o. ~ : .. ;··::r- · .-. 

obliga:.;:~~¡:~:~~~~:::::·~r(.::) cÓdi~·~i,,~ ·~~~1ftl ·i;,'· 
código Al~¡ri,·~;~~e p~e~~mir que éste último in~p{r6;1os ~érci~do~ 
de~.)~lÍ.~~~~,·~Dis~ldque ~ientras en el c6dig6Alernán el negocio 1~ 

::/:': . ,.·_.\- ·,, -~·.,. '•'· ' 

sivb ~'~ ;~~~G~io -~ i'as buenas costuníbres,, lo que acarrea su nulidad, 

•en ~r dódig~'Feder~l de •las Obligaciones para que el acto 

duzca i~i:~f~cto~'Jc6m() si juridicamente. hubiera sido 

hace d~~~:i<ler··a.c;Li·valuhtaa de ia parte lesionada, es decir, 
' --·-- .. : -- . ,- ,o'·.-- .. 

judicado se 1~ facu1ta para impugnar el negocio en el 

explotad.o'su penuria, su Hgercza. o su inexperiencia~ 

la Legislación Suiza, solo origina la 

que el perjudicado la. solicite dentro 

de la conclusión del.contrato. . 
. . . 

•Por el transc°Urso del térm,ino 

· - -piiede--~onvalida!:¡;~";po_f~~~~ci~~ci~~~-e.~~ -.~ 
·;;· 

puede .im;~gh~iJ¡~¡rie~o~ib-i?ara l.ogral:' la rescisión del coriti:at6 . 
. ¡ ;' .• ,:_-:' ~ . ~ !;'.'---, 

€lstas ·las'<inÍ.c~~ d.i.fei~li.d'ia~ con la institución de 
. ·« ·,~_:/:!'_i( ·<:i'>·;:;:.:·-~ 

dig<:l .A.iéllíá.ii.;ceri ef:c\l~l es de orden público e imprescriptible y. cual 

par~e ~j~d~ ~e~~nc¡arla o de oficio el Juez la hace valer .(~ij/ 
en las LegisladiE,_,\ 

·······(48)-A•Von.Tuhr, _Tratado de las OJ;>ligaciones, Tomo I, p. 
• la; Edici6n, Editorial Rius, s. A. Madrid 1934. 

(49) .A. von.Tuhr, Tratado de las Obligaciones, 'romo I, p. 
la. Edición, Editorial Rius, S. A., Madrid 1934. 



_ rierech.ó_ Francés; de los 

les vigentes de Alemania y Suizá, rio 

el Derecho Romano encuentra una expresión original; pero 

to objetivo Romano y el subjetivo del Derecho Canónico 

error de.la victima, que tasan el 

,- - _- ,-

z~~b:ü~dando un~ mejor educación, le 
- - -·~ .,__ ___ : .e 

sfon\lh .contenido renovado y de mayor 

faculta al __ Juez para apreciar y cuantificar 

yPc,i'laob:-a no se encuadta en el concepto 

cios. del conse11timiento el origen de la lesión, 

vo ~el: vi~ié> se observa en 

- -feriC:>iil.Cí~ci de<1a.parte _perjudicada 

'i{'i~fitituci6n de la lesión 

·-cüfosc:...ná·d-ei' código civil Alemán Y-2 l deLcó¡ligo~SJ,tf 2:(), _lia influi-

do en.gran parte de.las Legislaciones modernas, sobre todo el mundo 

Latino. En Francia .. y Argentina¡ para citar ejemplos, se han hecho -

proyectos parainc~uir en•sus códigos vigentes la: lesión, teniendo

como modelo y fÚSr{~~!.io~ ~recé~tos~relativos del Código Alemán y 

Sui2:().~En ~(ifs_~~·:66"n:;¿: Italia en su Código Civil¡ de 1942 y MéxiC(), 
-. - '-;--------·o-,----=--~=;o,·'°o::..- o''-=.:-c=-..o;'~· -·-~-- __ , __ _ 

el cód{CJoXdI~i.i;.d~Cl.92~,. desde el proyecto d~-~itos Códigos'.)-i~~i~:7-~
si~n-fué;;i~¿i¿~~:: de igual manera que en la L~gf~J~cii6n_AJ;_~~~~ }·:.~; 
Suiza, ·::~b-i(J veremos en la parte siguiente: /· ; -' 

2\' ; 

Por otra parte, con uno u otro sistema, no ~de~oi'· desC!orio~~r 

._t __ _ 





;' /·~\-:;; ",-~-. ·~. .-, : . 
r--~. "- -~ ,:: 

-o--'--.--- -,--;-·-

·•,·• \3~·····-
:~y:~~~.: '.. ;.< _;;·-:· 

··-. ·'._¡·-' 

, ::- /::~- ... - '-·: 7:~~0~~/:-
:.·- -... -· - - .-., .. ~ ' " 

el arÚÓÜlo :ú del código 

minada la l:~_Íó~;só~<~i~~igu¡ente lenguaje: "~an~b ui1a';pe~~Ona1·_mo7: 

. ::d::;ª~~f :i:~.:::~·:,ª::::::: :":ºh::~!!~~:ri¡::;::~J~~~ / _; .. 
-d~ I~~:--óig.~~és 'd;f .-Estado- y OrganizaciCJnés'_-·sociiáies;'cÓmpJ~~~fé;~".r~;¿ ;"~~-- ' e···" 

tká~~ii~~K~.?l~~-ª ·o hacer cesar su~efectos ~uturos" ••. < /C_: 7:>:i~~~;;~ __ _ 
-·~ i~~Ú~iifiá{~ii, ·· elprecepto ántertc:fr, paréc~·-admitir:··ra .h.ü1id.~d.~-;.:· 

del né~óbib~jtlridico lesho, si l~ ;ictima lo cori~iu~6b~jo /~l'. aif~~
mio _d~··,~~~;~~tr~~~ ri~cé~ ic1ad; .. per~_. ···•la -··exigencia·-_.-qlle'ei•:•-~-i~'mb;~o~Ú.e _. 

ne en el-~:~~idd ~~:.•que el acto. sea manifiestamen~é p~~-3hd.i~i~~t' ;e 

lleva' i6~ií~fü¡~'. ~i~·1: ·I1~Ú~éid sobrevierie 

sac~i! i?rov~c~ó~·;-; ~-s. L~~~i~l<~mplicia el -ánimo 
'. :,:; .. ~ ::~>;.~,.:·,· ·~ ~,:--;.~~~\ ~·.-o~:·]· ·~·;'_- ,;0/-_< - ,;_' ~---:·• 

esa_·.-si tuad:é>n(Sl)<'Este punto- de 

ticulo 3;3(nó f~e~~ ~ri~la:do, si.no que cesase de producir efectos -pa

ra el futJici, ·la parte inocente só~o tendrá derecho 
- ---- - ----- - -

-

otro contratante la devolución de lo que le hubiese prestado,.· y por.::.. 

(50) 
(51) 

Promulgado el 31 de octubre de 1922. _ _ <\ < :_:;-
L. Josserand, Los Móviles en los actos Juridicos de.Derecho- Pri 
vado, Teleologia Juridica, n. 101. p. 116, Editorial José M: 
jica Jr., Puebla México 1946. -



lo que no hubiese recibido contraprestación en el momento de 

dir' el contrato .... " i y asírnismo, del artículo H9, del citado :orde ... -, 

namiento: "En caso de anulación del contrato celebrado con fraude, -

violencia o amenaza o a causa del concierto fraudulento de una de --

las partes con el representante de la otra, asi como del contrato s_u 

yo objeto sea explotar la necesidad extrema (articulo 33), la parte

a q\lien . nc(sea imputable la ndidad tiene f derecho a exigir de la: 
. . . 

otra, la devolución de todo lo que hubiere prestado en virtud del 

ioll.trato •. La contraparte no tendrá el mismo derecho.- El enriqueci-

miento, indebido de .la parte que hubiese sufrido perjüicfo revertirá

en ~:et-iefido del Estado". 
. . 

La Legislaci6n Civil Soviética es.tructur6 la·lesi6n siguiendo 
. . '. 

los tér;inÓs.éle{'.código Civil Alemán (52) y por ello también resulta, 

que la donjug~~Í.6n~ de la desproporción de las pretaciones, elemento 
o - ·- '_-".:'.-; ~. 

objetivo, con, la explotación del estado de-
. :". ·-•• ·'-.' -, " - ·- --= 

- . . . . 
que el'otro contratante hace, elemento subjetivo,. determinan 

si6n. Desde luego que- difieren en algunos aspeg.tC>EI• uno de ellos.· 

la moral. del cual no se habla porque el Estado Sovi¿~~: ~~lo r~c---o·-·-n-~2.· .... -•.~c..-=:.:-.c.c.,ccc;, .. 

(53) 

. ···iú: i~~,i~~ ·de .. la victima o de -
· .. ,'.., .,,. 

Ios orga~~i-;'á~'i,'.k~~~~o, de donde result~:~e; de orden pübl~C:o la ac-

ción);~ór~~~a. ~~~';'~~ilSn y sus éonse:u:::ra~-·-~~Ii~ anular·-~r-cofitrato~~ 
.. •-'<'·_·,~ _" .. ','···-~;~~.·.·;~¡~~.~ ~-<; .. ::- "'.'.::" ,- :-;. '-,>: ... : .... ·: .• : ... : 

~ -- .. _,_ -_'i-o~: -~~~;\~;~,;~-; ~-~-.C<.~;~~ "-··.;, - -- ----- - - - --=-=- ;,;,·; ·"·"~-·º-_::!·;·.::;·:,>~~-;-.oc- :~-.-=--l ,~·;;)L -.-oeL-:-~·:_/;·· .. -.-\ .. ~ L ~> -··.·.' ... · ... · •.··. --c .......... ;;,,_c 

(52) Horácio de' castro; · Principici~ deYDeiech6 ·~b'~i~t:tco, pi •449~ 
(53)' Hor<lclo de castro, Principios'di:/oerech.o soviético, ·p; 449. 



tratar, 



lesión en 

proP<>rción entre la.prest~ción de 

y.la desproporción dependiese del 

ellas, de la. que se ha aprovechado la otra 
"' . ' .... 

pa~feC!alnriificada podrá demandar la rescisión delcontrato:- La ac;..-
~ . - -'.::-~..:- ,__:-- ~: 

cióri ri; ·será admisible si la lesión no excediese la mitad del valor

que l~;.prestadón ejecutada o prometida por la parte perjudicada te~ 
- -~-"''-~~ - .;\ ~~-~. 

nia en el momento del contrato.- Lá lesión debe perdurar hasta ei 

momento eri que se proponga la·demarida.- No podrán ser rescindidos 

p0rb~J~·a d~ lesión los contratos aleatorios.- Quedan 
:_ ·-·-~ _. :~-:·;;\<·:;. ,:·-·: :-_~_:_. ---: -->"::- -~

P.ispoSfcronef relativas a la rescensión de la divisiónn. 

<i~'Jc{~~;{~~ (54) ha explicado el 

-· - -'si\SriÚeijel'~B®~·e~~~~):~i·1{·an~~vigente• de ,la- ~ ig~ien t:_m.ari~;~ =-~"~ • . .La- . 

resciridi~iádiá e~fá ~~ad~. por .. la s itua~Ú~ ~e 'S.quel que haya sufr~~~ 
una 1 ·J.~~i~rI ~ri;i.~o~iai,\~onsiste~t~ ~~ l~(lesprop0rci6n entre la ---

' :' ,: :, .. :- ',.·. ::~-: -, i :. ,. :. .. -'¡ ;·:<"'.: 

prestaC!i6n ke él. 110..ejecutadoo'c¡Ue haproínefi.do, y la prestación -

qu~·~:hi:;ecibir; . despr~~r~i6J,•;~é· de~:n~~ del estado de necesidad 
-.·.,:>::.·: 

... ( s_itU(l()i_ón que di.f>minuyef la libel:'tacl ~~-~l~~bión en que él se encon-
-- -, -~""'----.-_....:-.., - ,...~- ,_.~~---:~~ ·-~-'--:--== ."'-=-~~<:i~;-=~L ' 

traba) y que haya s.ido, .para éi-. mC>tiY<:> a.et:·e.rminante y de1 que la --

( 54) 

. ''- . - -: ... '" '~ -,,__- --- -- ----; .- ~-=-;: -, 

Francesco Messineo, Manual de'i)E!~~cho;Civil y comercial T. IV -
Derecho de las Obligacioi-ies, p. 520,n~ 137;.GB~ Ediciones qu
rídicas Europa-América, Buenos A:Í.res 1954. 



cincuenta por ciento; cofil · 

________ o_.ha prometido_ejecl1!:-áf~,·.(s~~~~c.;~; 

La materia en .qu~ .. má.s; fr,ec~ll~nl'('' /.::J:.·.~ . 
··,-- _, .. :-~; ~:··<~~~ .: 

nos referimos (res9iiJ:§q'..B9i::-1~"S.'~ .:.~·~~-: 
enajenación a título oneroso (~eilÚ~.¡' ~·:: 

etc.,) 

las partes, s~ esf~b¡~~8~\~ . 

Pero, por si, el remedio es, 
' ' 

.. en dta, de caracter. general.'"'.'. Quedan excluidos dé él 
----- · _:-o;~-=c,-.::o'c-o----;:'-=--=--' - --- • - -·- - - --- - ------ -- - -- ----- ----- - --- C-~--~~-~l~"':-~':--co~:.;.·_-J._ _..=. ___ ----=-'._o.-=_ =----=--:=o--, -o·:-

aleatoriOS (C!It;. 1448 cuarto ap~r¿do) ,• l~transa6~i6ri (art. 1970)/"-. -.' ,,,,,,. 

la v~~t:~ forzosa (art. 2~2~, parágrafo) , los co~tratos con 

ci6n .por' tina ~ola parte ~ 1~scoritiat6s grcituitos''; 

.· cr.eemos que> el c6digo Italiano truooién.adopt6 ,Ú 'tei6f:i~;iniX'ta~.•· 
·-; ~--- .. 

al establecer 1a·· 1.e5,i~~·'J~~~§;s,.7 ~~~~;~\:11;~.~~F.~°' MO.~?:'§e·'~i;~i;r~°-i~· · 
-ci6n··-que ·de ·en~ :ttenen~~iii.a·1.;i~~'rni~c:!tc5n~s··-P.1~a:ti~ ·~.~:~~E¿~~,-~~~~~~ei1- ~;c._ -

--,,.~·: .>: ;"··-.>·:,'-'~ . ..,. .. ··,·íi/P;s; ·:-~.·"-·":·· .. c.::··.« . ':·;, 

, . elemento -subj etivo0~e8ú;a~á.6>~11~ia ;a15ffiinubjAr( d.e ·il~:Lit;~fiií:aLa~i-·~§_-
·--·- -~ ---·- ---·--·. - ".::~~~I;:G:,~~~~:t~}.;p "-... ;-_:-~--~:1~~~{:_:~-:·:;:~~i~~~~::-.i:.i/lf ·;· -··-~'~,_ .. _,_- ¡-~l-~~- j::)'.~ ;\¿{:~~.~:~;.::~!~;;~~~~~'.:;;~; :i~t11;~:·. ,_:_·_·"'·~

jeto .. damnificado''.1pb1{o'~U:;estado' de~necesidad en\ que)s( enc.µe!}traúi.l '~ 

cont~~ tai/·~.~¿~d¿ .. ~~tkji{; ·Zi;:,•leh~~:~ndJ~i~o. a .~ó#~l.J{j".~~ •Co,~tr~ta~···•·•·· 
en condic±b~es' l~~:i.\T~::\,'. ~n el; ~bn()bf~¡~-~fo c1ci:~~t~ 'e~hcio pC;i par-

'.: -.~ --2 , - __ ·;-.; .:.,-.~~-. ~~ .. ,~, ¿t ~¿- .. _•q. ·-

te del otro contratante. Aimque también se Úude a la intertci6n de '"'. 



-~_.· _:_ : .. _;::: -~; .>:_ . -----.7;. 

la ·parte· he!leirc{~~~.·~~'~Lh~~¡r~fo; :d¿ 5~c~r'pr'ov¿clf6 ~~·r ektél~*~·~ei···> 
necesidail.'de.·· ia ;~1~;·p~rfe,·>~j_Il ··~ª~~~~< {~i·~~·i.~~~r~~.···#~~hd~~~n~r·· 

.·~· . .-.,- -: :. ;:·;~ ·:·;· :·' : .. ' '·' _.;·.;_ :··"~t-

te!11eri~~I~J.·X~~B.~bidi ~·Übj~ti.~~ .. de · 1a .. figura ;{c=si~i:~ '.;pr~sj_c5n !.a~·~u 'e~.t~- l 

do ·d~·~é~~~~~~i'~~~·· ie ~ace determin~;;~ l~··~~;f~.J.~~i~~~d~~ 'J.~·. 
l~br~~i~~:· a~i ··é6ntrato aunque sea·. a ~i{ pr~~lg}.(~s)D·' :}L >i;•··· 

-, .. ,,~_. ;_ /<· 

;:~~ cúanto al elemento objetivci:.'qüed.6 Újado eri 

de ra mitad d~l valor real ~u.e tenia ···1~6()~¡· a~mo~~nto'ql3 'i~'.C'.ei~~-····. 
bració~ deÍ contrato y en esto también s~' a;~r~~·~1·c¿CÜ.Jo 
de 1~!3~!-~9}-E;l.acioI1.es Alemana y Su~z~ .•• ::qi.le d~j~:ti=ar; {ti~z en· libertad:.:·· 

de 

(55) La.voz "lesi6n", Encicl6pediaJuridica oniebá •. Editorial Biblio
gráfica ]\rgerí.ti:na, .. Bl1enos. 1\i:res;.J~63. 

'.• 

- -'º--JL/·'-·· <.,_,::, 
-='-=---·---.-~-·----;,'e 

- -~ -- -



.La .l.esi6n ,en el derecho Argentino, estuvo por desapar~cer;- ya 

que los, redactores del Código Civil vigente, en los debates coritra,s,"'.' 

tarofia 'üi~r~ argumentando lo siguiente: "Para sostener nos otro$ -

que•;l~:-.1.e~Í6n e,norme y enormísima no deben 
-:::.~ - -.·--:_:,;.::_-__ ,__-;;, .. : 

nernos~]?or'lo tanto de proyectar disposiciones sobre la materia, ba~ 

- tari~~
1

cb~p~far las diversas legislaciones, y de las diferencias entre 

elÜs;re~\litará que no han tenido un principio uniforme al estable--

cer esa teoría ... Finalmente, dejaríamos de ser responsables de nue~ 

tras acciones, si la Ley nos permitiera enmedar todos nuestros erro-

res, o todas nuestras imprudencias. El consentimiento libre, presta-

do s1!l dolo, error, ni violencia y con las solemnidades requeridas -

.. por.lasLeyes~"'c:lebehacer irrevocables los contratos". (56) 

el Codificador Argentino supone a las par

tes en-iguaidad de condicion~s y desde ese punto de vista, dejó a la 

libre vólulltad . .la fijación del precio y además, exigió que éste se -

concretara,,enuna cantidad libremente consentida, puesto que en el -

artÍ.culo 13ss', ••expresamente declara._ nulo el contrato "si la cosa se-
- -=-~.::- --

~~~d~ p~{i.~ que fuese su justo precio". (57) A ésto se debe que --
'" ',' ' ~ 

----

~~:hay~opue~to a considerar como causa de impugnación del contrato, 

( 56) La voz "Lesión", Enciclopedia Jurídica Omeba, Editorial Biblio
gráfica Argentina, Buenos Aires 1963. 

(57) Luis María Rezzonico, Estudio de los Contratos en nuestro Dere
cho Civil (Argentino), p. 151 y sig. Editorial Roque Depalma,-
Buenos aires 1958. 



la desproporci6n:; 

de la Doctrina la Les:i.6n, pero en cambio, bajo una 

ción subjetiva aceptó la figura que estudiamos. 

Si bien es cierto que es manifiesta la oposición del Legisla~ 

dor para adinitir que la desproporción en las prestaciones vicia los~ 

contratos, sin embargo, la lesión en el Código Civil Argentino quedó 

fUndamentada bajo una concepcié.n subjetiva en el artículo 953, que -

dice: "El objeto de los actos jurídicos deben ser cosas que estén --

en el comercio, o q..¡e por un motivo especial no se hubiese prohibido 

que sean objeto de algún acto jurídico, o hechos que no sean imposi-

bles, ilícitos, contrarios a las buenas costumbres o prohibidos por-

las Leyes- o que se opongan a la libertad de las acciones, de la con-

ciencia, o que perjudiquen los derechos de un tercero. Los actos ju-

.rídicos que no sean conformes a esta disposición, son nulos como si-

no tuviesen objeto". 

La afirmación que hicimos en el número anterior, está apoyada 

en la Jurisprudencia y Doctrina Argentina, que al referirse a la le-

si6n s~sti.~r1enque su fundamentación es subjetiva, puesto que está--

calificado el acto jurídico que la entraña como contrario a las bue-

nas costumbres, con base en el articulo 953. Fundándose en este pre-

cepto, la Cámara Segunda en lo Civil· de la Capital Federal Argentina, 

dictó un fallo en el que estableció "que una cesión de derechos he-

reditarios. por ~n.os setenta mil pesos en total, teniendo los bienes-

__ en jueg_o U!l.Vc:tlorde dos millones de pesos, debia ser anulada en ra-

z6n de la desproporción enorme de las presi:.aciOn_es y pc>rque los ce-- · 



( 58) Luis Maria Rezzonico, Estudio de los 
cho Civil (Argentino),· p; 151 y. sig. 
Buenos Aires 1958. 



-- ~-



i.~'r~~rias que. 
Juridica de la lesión.- a) Teoria Ob
jetiva, b) Teoria subjetiva, e) Teo-
ria·mixta. 



Lós capitúlc;~.a'.ritkri~res,. que la lesión no ha sido c~~~:~t::~~~·s¡em~·/ 
. ··._,' _::.>--~:;·_,:.; <:·.·._,/,.;:f:· _,. ·. ~ 

.· /,)ré en 'fa:, misma ~forma •. Como los supuestos bajo .1()¡-¡. ~ci~1e~ ·s~ih~.iris~{. 

titüfdC)~~~¡j7e;~Úh·Qan. sido diferentes,. tambi€n baj~ ~ü~e#.tes ~r~j_'_~ L · · '{:~·.·•• ·.·· ·· 
. . . • . •$ e'Jia.c p~o'c\lr ado' en.· la . doctrina . explicar la .;n.a tur,aJ:eza~ d~ ·la~·~·J ·~~ ~~ ' 

lesi6n ~~~{~d~·en cuenta" para ello el punto de vista ~~.·~l·¡~~f~~~L'.: 
,-·-.,-, __ . . . , 

- -- -- - - --- - '""----~ 

. cerla:haya 'adoptado el Legislador. Las teorfas qUé;al 'f~speé'to~ ~e:-~· ? ., 
' . . . '·'".:. 

han emitido, son tres: la teoria objetiva, la teo;ia ::¡~;~f{~~ }'.C1a.{•'.: 
teor¡~·~l~ta en la que se considera a la lésióri ~~ hci~~~Í~zabbj~.1.i/> 

~~~~- -_ :)'.:..'-> 

tiva-~ubje~i,va. A; continuación f>a.s.a~o~ ~ .. e.-.i:po1:E!r c~a~· una d~<1ci_~ 
. ~~--~ ;,·-:·. -

·a)·.Ui~~ri~Objetiva.- La lesión en su concepción objetiva, - .. ·· · · 
-"·.o-----=----;o_~==---,-"-~~~~T:.::OC--:-'--=-=-....:----'---'-="--0c- ---=·o-=--=- -,---o-o· ____ --· ~o-,-c-;-=-c-c----,---- -------------- - - ---------- _ _:, _ _:_ _ _,~~~i--'c~~-;¿_.,_-~: __ 

es c~~sid~~~d~ c6mo vici.o del· contrato, porque para establecer.la 
• i . . \ 

be atendei:·se únicamente. a la desproporción de las prestaciones y 

esa desproporción vaya más allá de la tasa fijada por la Ley. Ahor.a-
·:" ... - -·~"- ·- ' 

bien, ya establecida sU existencia, por• lesión el .contrato puede'ser 

privado de sus efectos. (59) • • /L;~'.;Y~>·' 
Esta qÜe 1;~ sicio •la teoría ·~:iá~i~a de '!a IE!sf6n,~ffit~Ia~a"~por:/ 

"'_;, :: ::,::' .. :.:¡:¿····;,; <"·~,· 

el Derecho··Romanó Justinianeo; ségüida despulis·· J;íCir. 3aicjü&k~ft~fe~f<ler;¿ 
';~~·-.:~,:-·--~:.;o.: . .::_:1_ !~:·-1:-.:j-~ .~i·:~~'º:;;__;'o~,;..~ ~:;:,_~~.:'¿'~-·.·-::.;;:-, ~·:~ 

Derecho Espafiol Antiguo y nuevamente dentro de. e~to~''.J.iri~~{~'t~~; i.2 •• 
----.,-:~·~;;- :tr'.·~~'.~~~t ~)-:_,::_ .. _;~ 

·it, 

(59) Ernesto Gutié~rez y GonzÜez, Derec~6 Cl~;ia~; ~bÜg~á6~~s, p~· -
277 ,n. 370¡ 3á •. Edición,Editorial cajica, Puebla'f.:1éxicó 19~8. 



-·-=-----;e~-~~---= '°-~-~~~~o:;~-·-=-.,=,==-~=-==-= 
_.-,-o.. ___ = 

-·· · _: -:i,~~.-~~;L/ -_- :'.-~'.---~~ .. ,-~_;·~--~·::~ 

estáien ,/ig6rerLe1 código actual, ·i~~~ir·a~Q-~'éil.;~t0s1ffeg~~~~~lvii Fra§. . 

. cés vi~eJ1{~;~e también ha abrazado·· esta ¿¿;frici~t~; há: ··i~Ai~¿ b~je._ .. F ... 
<;'. :· .-·' '-"~~'.~ .. ---'.,· 

cuenta para _establecer la figura. Los vici~~ de~:ia ;j61ü~tad,-segci~ :_;. ' 

la. nor~a que establece la lesi6n, para nada influyen etl' la ~odfighta; . 

cióh del vio{() ~e ia• ~~sión,-Porque éste se da en el• corí~r"~¡o,' sin 
·, : ">'. ~· ~-:.· __ ;.-: , '·_ ~-. ' - - . ; 

porta~ siia.'ifofuntad se haya otorgado libre o no. No se duda qlie 

las L~J{~1i~i_()~es que con carácter objetivo han instituido la 
-·-- -- . -- _. --- -- ·.;;:--· --". ~- ·- " 

lo hanch~c~o con abstracción de los vicios de la .voluntad, _pero como 

algunas de ellas -Derecho Romano- la establecen como excepción y Ü}.li 

camente en favor de una de las ¡;artes en el contrato, como sucede 

la compraventa en la que sólo al vendedor se faculta para hacerla 

valer Ossipow (60) dice: "De tenerse en cuenta solo el perjuicio, 

habria. razón para no atribuirla solo al comprador, y 

es que en la vida solo el 

dible ne~esicl~d de vender o cualquier 
~-;~---'--=-"'co-.--o·~:f-=--'.;:_;_~-- ~---

méntan:·0QÜ~<1a o~inión que domina es que la 

que~1?9~se~Ümiento ha sido viciado, es la revelación de un vicio, 

.tiE!l"le ~n.val6r· de sintoma, hace presumir una falta de libertad del -
.,-:; . ~-; ·'. ·:=:' :-;.";. ':: ':>. . 

conseritÍ.lllie!lt:&./y' agrega que la mayór parte de las veces, ~l perjui-
. '~<:\';'.'.:::·~='',.:;: 

c~o:i1a.;·sabidoique era perjudicado, pero ha tratado ·bá)gei imperio -

de l~~ ~~~rc'~~'st~iicias: tal es el caso en que üna~~~s6~~,~~¡ sabie!l 

do"~~~k6i:Vendesu inmueble en el precio verdad~ro,.d()~~-i~t~/ sin~-

(60) Ci~ado por Rafael Rojina Villegas, Derecho Civil Mexicano,. Tomo 
v, Obligaciones, Vol, I, p. 466, 2a. Edición, Antiguo ·Libreria.:. 
Robredo, México 1960. 



hay im-

consentimiento y esta imperfecci6n reposa sea sobre 

el error, sea sobre la coacci6n, sea sobre maniobras" (61). De esta-

manera se pretende resaltar que la Ley, cuando solo faculta a una de 

las partes para hacer valer la lesión, presume debilidad.en la volU!l 

tad del perjudicado provocada por el estado de necesidad, por error-

o por dolo. 

Afortu_nad~ente los argumentos anteriores no los hacen valer"'~ 

quienes objetan está teoría, cuando la Ley faculta a cualesquiera .de -
-- -, -~ -": . -- , 

--- " 

- las pál:'.tes en el contrato para hacer valer, la lesión y entonces 

declara: " en este caso se puede decir que hay absolutamente vicio 

objetivo del contrato, puesto que es solamente la medida de la des:'

proporción de los equivalentes, respecto de un':l de las partes cual--

quiera que sea, la que justifica la acción de rescisión". (62) 

Subjetiva.- La lesión en su concepción subjetiva, 

se eXplicacomo un vicio de la voluntad, el cual no tiene diferencia 

ción respecto de, el error, dolo o violencia. Aquí no se valora el -

perjuicio, lo ünico que interesa saber es si el consentimiento se ha 

otorgado líbreínente al contratar o ha estado influido de error, do--

(61) M.Borja Soriano, Teol:'.Ía Gen&al de las Obligaciones, p. 262, n 
369,,Ja-. ·Edici6n,- Tomo I, Editorial Porrua s. A.' México 1959. 

(62) M. Borja Soriano, Teoría General de las Ogligaciones, p. 261, n 
367, Tomo I, 3a •. EDICION, Editorial Porrua s. A., México 1959. 



lo o violencia, - porgJ~- en este (Í"itim6 c~~;_;;r haber • es~adi viciado.:.. -- - < .>º 
el COnsenÚmienio:i el CO~frat~:-,~~;¡:;~f-~~aclO;~e to~C>S_~~llS e°f~-ct6~ ;• ~>-- •_- •.- ; .. • T 

-,'~L_;~·.:_i~~~¿·.~ ·-~ : ~,_,, _:_ ___ -__ ··_.:___ .. :,~: ~_L_, -',.· ,_•_~_:._ ·:; .-·- ~~:'.t:_ .. _-~;-_;_~·~':"~~::_~-:~_~:_·-'-_--__ , -.· . -. --.,, - ~¡> . · ... ::. :· -· -"·_;~·-:/:·,e_:._. __ • __ -_: ___ -__ -_-·_:-··-:·;,.'--- - -, .. ,, - ' '. ~-~---':·---- -. - -~ ~.,__.;,,:~;_:;o . ·_,_:.:_ ~;,_~¿:· ·:;_~'_._>. 

~:~L~'&?i~E~~~tf~,f :,'~~s~~:1rá~~f 3;iE:t:.~~:~ 
ne origen-~ubjeti;_,~= :.~ ¿¡:~-to ~~nt.i&~,-\oda.· lési¿~_'.ei~~ii~;~iáio s'~k•·------
jetivo, puesto quei se c6nsi~~ª que la represión s~ fu!ld~ ~ri Y~· f~oS 
ria clásica sobre una: presunción de violencia o de error ~ue es_ 

no reparar; pero no es en este sentido en el que la entendemos.• 

signiffoa que-:no hace llamamiento a ningún elemento de. 

material entre las prestaciones, y que no se considera 

no como.ün-·~i~io del consentimiento al mismo titulo que el 

dolo o la violencia, No es una cuestión de justicia eri los 

la que se pene, es la pura y .simple cuestión de saber si el 

miento se ha dado válidamente". (64) 

Dificiln\ente podriamos acreditar 

por lesión, con base en esta doctrina, sino se apreciaraalgún.per--

jul.Cio que-füéra-tal para hacer intolerable el contrato y que haya_.:;:;~~Lº,~ __ 

sido provocado ese perjuicio, por error, dolo o violencia. La 

presupone un daño patrimonial, por Ío cual si éste no existe, 

se ha co~tratado bajo la influencia del error, dolo o 
.~ ·: ~-:· ·_ -. \'_ . ··:· ¡ ,;< 

col'ltrato, será'. ineficaz por cualesquiera 
' - ' 

mi_e~te 1 : J;l~~'l no ;por lesión, De ésto podemos concluir que cuando la -

( 63)-Ernesto -Gutiérrez y González, Derecho de las Obligaciones, -p. -
277;'n~ 379,3a. Edición, Editorial Cajica, Puebla, México 1968. 

(64) Démontes, Citado por Manuel Borja Soriano, Teoria General de las 
Obligaciones, p. 260, n. 366, Torno I, 3a. Edición, Editorial -
Porrua, s. A. México 1959. 



corriente 

en sf misma, .sino como reveladora de un 

concepción tiene. cabida en las Legislaciones 

cipio de la autonomía de la voluntad. (65) 

c).-·Teoria Mixta que tiene a la lesión 

subjetivo a la vez.- En algunas legislaciones se ha 

lesión) ~o~~ 'el resultado de la explotación del estado de 

dad 'eti~qli ia.~Í.ctima se encuentra, ya sea por necesidad, ya 
-·--·-

1tg~r~i~~;.~~ p;r inexperiencia, para sacar provecho; de esta 

· ~n-~l.~~to.0subjetivo y otro objetivo, determinan la lesión. Démon--

tes (6G) "carácter subjetivo, significa que la lesión se toma en con 
·• .... -

sideraciónen tanto que representa un vicio del consentimiento en--

el perjudicado o una voluntad particular en la otra parte; carácter

Óbjetivo, es la indicación de que se debe tener en cuenta tainbién, -

para admitir la lesión, cierto grado de desproporción entre las pre.§!_ 

· · · · tacione~: Y estos dos elementos, subjetivo y objétivo; son necesa;.;:.._ 

rios para que se pueda anular un .contrato por lesión". 

El estado de necesidad, la ligereza, la inexperiencia, la pe-

nuria o la.ignorancia, de que hablan las distintas legislaciones, --

influyen de tal manera sobre la vol.untad de la victima que la hacen-

determira.r a c:elebrar ~un cont1:ato de,~vent~jos;q, PE!J:"juqi_S_ia,.1: lá 

(65) Ripert y Boulanger, · TratadO'ae·beredhO civir;· según el Tratado;.,: 
de Planiol, Tomo IV, p~ 173; n~:265¡ Editorial La Ley; Buenos -
Aires. 1963. · .· 

(66) Citado por M. Borja Sori.ario¡ Teoría General de las Obligaciones, 
Tomo I, p.264, n. 375, 3a. EdiCión, Editorial Porrua 1 s. A., -
México 1959. 



el est~do en que se haya al contratar, 

j~tivr/'fa~~la figura. Ahora bien, el otro aspecto que es el objetivo, 

resul.t~;~~e cla~desproporci6n chocante entre las prestaciones, la cual 

ijae!d~'~E).-H~ libree a.J?reciac:ii6n del Juez porque en este tipo de legisl.e_ 
--'·-·'->-·-· •-- --' ,·: -

cio;~s se~~I"escindi6 de establecer una tasa para su consideración. 
- ;,;.~'---'--~~---' ,_ -- . 

" cEjempfo de este sistema son el Código ,Alemán', el Código Fede-

ral de las Obligaciones de Suiza y el Código Civil Mexicano, de este 

últbno hablaremos en la parte siguiente de este trabajo, respecto a:-

los otros en páginas atrás hemos dejado expuesto ef. sentido y alean-

ce que en ellos tiene la lesión. 



DE 1870.- 1.- La. lesi6n en el'· 
del Legislador de 1810. 2.- La lesi6n 

en el Código Civil de 1870. 3.- Doctrina: Cri- ~ 
tica del Concepto Objetivo en el Código de ---
1870. 
II,- CODIGO CIVIL DE 1884. 
III.- CODIGO CIVIL DE 1928.- 1.- La lesión en
el Código Civil de 1928.- 2.- Critica de la -
Doctrina al sistema de la lesión en el Código
Civil de 1928. 3.- ExpJsición de motivos sobre 
la lesión en el Código de 1928.- 4.- Naturale
za de la lesión en el Código de 1928, 
IV.- La lesión en el Código de Comercio y en .el. 
Código Penal. 
1.- Código de Comercio, 2.- Código Penal Mexi

cano. 



. . . 

La lesi6n en el C6digo Civil de 1870 se encuéntrá:admitida de 
. . 

manera: excepcional~ sólo tiene lugar en.el contrato de compraventa¡-

su apreciacf6n es puramente objetiva, por la desproporci6n en las -

prest~cio~es la compraventa es rescindible. La raz6n de que la figu-

rade·lalesi6n se haya adoptado en su concepci6n objetiva, encuen--

tra su explicaci6n en el hecho de haber tenido como fuente en la fQr 

rnaci6n del C6digo de 1870, según lo expresa su exposición de motivos, 

los principios del Derecho Romano, la antigua Legislación Española,-

los Códigos de Francia, de Cerdeña, de Austria, de Holanda, de Por--

tugal y los Proyectos de Código formados en México y en España¡ y,--

.como lo dejamos dicho en la parte del Derecho Francés, el c6a~'JC' ~7:.-

pole6n no hizo más que recordar la regla Romana sobre la lesi6n y --

ponerla en vigor con pequeñas variantes. Por otra parte, el C6digo -

. Civil Francés influyó de manera determinante en la formaci6n de los-

Códigos que también sirvieron de fuente al nuestro, de los paises c,:h 

tados, según nos comunica Manuel Borja Soriano· (67) y en consecuen--

ci"a la figura objeto de nuestro estHdio no pudo surgir sino bajo ia-

concep0fon obj7i::fva qtie la fuente principal -Código Napole6fJ...!,~--·:l.e h~'-'-

bia dado~ per6 no sin antes manifestar el Legislador su oposición 

para dar cahidáa la.lesión como causa de rescisión del contrato • 

. 1) ':.:.: ta leh61f en el criterio del Legislador de 1870.;... En la-

(67) Teorfa"Géneral de las Obligaciones, Tomo I, p. 19-201 3a;"Edi,-..i 
ci6n, Editorial Porrua, México 1959. 



informan al Titulo V del C6digo de 1870 •-

relativo a la rescisión y nulidad de las obligaciones, se dice lo si 

-."Capitulo I.- Este capítulo contiene algunas reglas ge.riera-

-lesylasreferencias conducentes;· porqile en cada contrato, asi como 

en~ios'titulos precedentes I Se han fijado ya los CaS0$ en que tiene-
·:<- '.··. ·: ~- '~·--: -: -

. · · J.~~~ i~ rescisión. Sólo se hará observar el Articulo 1771, en que--

's''~id~clara: que las obligaciom s no se rescinden ¡;or causa de lesión; 

•pc¡rque establecidas las reglas de los contratos en general y e.'l par-

y debiendo ser conocidos el Código por todos los ciudadanos, 

-cada uno debe cuidar de asegurarse al contratar. Además: se han est~ 

blecido las reglas necesarias para la rescisión por dolo y por error, 

de donde resulta, que no hay necesidad de las relativas a la lesión, 

pués cuando ésta se verifica, hay por lo común error y no pocas ve--

ces dolo. Asi se cierra la puerta a cuestiones interminables y de 

muy dificil solución. Sólo se exceptúa el contrato de co:npraventa en 

los términos que establece el Articulo 3023, ¡;orque siendo dicho 

contrato el más frecuente e imposible en muchos casos valerse en él-

de la mediación de peritos, era preciso conservar al perjudicado la-

acción rescisoria ¡;or causa de lesión; más como debe procurarse, en-

cuanto sea posible, la ~ubsistencia en los contratos, se previa'le en 

el articulo 1772, que no se repute lesión, el daño que sufra cualqui~ 

l:'c:i'~c;i.e_lC)S_Cont;ratantes sino cuando el que adquiere da dos tantos más, 

·º· el que ene:_~:~ª rec:1be dos. tercias par.tes menos del justo precio de 
-- ' - - - -:---, 

'la'cosCl:6 No habrá~pués1°en 'ld~sucesivo;'mas que un género de lesi6n"-

atenéÍlbie .Y aeZap~~~~ári ~~,n~:~g~foro .1os_ términos de enorme y.-



·incapacidad 

dad y·c_ual es la responsabilidad que 

s~ e~~'Z;l~d~ ~e un modo absoluto~ 
perp~f~~,r pÓrque si bien, el ·que tiene 

t:5i_~~Z~~2(;;~~~:i_~E •. l.ª _ fa_:\1 1~ª Lqi.t~ -~ca,~~L}.~.P~l1EE!c1e c._~-~ _cme.~l_a.Al§> _ 

ga coírio SJ{b~l:xiión debe conservar ésta, supuesto que de otro modo ti~ 

ne que ~:ti·irfr las consecuencias de un acto que no existe legalmeJ---
' ,_;' . - _'v.,:.: 

. t9 -~- . ·~~:-·¡,· -< 

><··_:ii la exposición de motivos a que nos hemos remitido, no hay7 

duda s;oi~e que el Legislador de lBio, trató de distinguir a la lesió~ 
- -- - ~~ ~~k-:vi~Ios C1e1 conserítilniel1to; consiaéráriao1e origen y eiectós ai_~ 

\.' .. 
..- .. . ..... ·. 

--·-ferentes·; De esta suerte; -ra-lesi6n'se da éo!no vfoi.o del contrat() 

y no en la formaci6n .del mismo¡:J~mo sucede cuando existen vicios 

de la voluntadi ~r él1o, los co~fnrtos ·· lesivos los declaró 

y, por ese motivo, rescindibl_es. La lesión solo tenía lugar en .. ~r.-.. 

___ , -



maneta. seria .ineficaz; es decir nulo. 

2)•- Lalesión en el código·civil 

ia:: iesióh de este c6digo, no presenta dificuítad para 

to, e1 texto de los preceptos que a ella se refieren, a 

19s transc¡:ibo: articulo 1770. - "No pueden rescindirse más 

obligaciones que en sí. mismas son válidas"; artículo 1771.- "Ninguna 

obligación se rescinde únicamente por lesión, salvo lo dispuesto por 

el articulo 3023"¡ articulo 1772.- "Sólo hay lesión cuando la parte-

que adquiere da dos tantos más, o la q1ie enajena recibe dos terceras 

partes menos del justo precio o estimación de la cosa"; artículo ---

- 1773;;.;. "Hay lugar a: la: rescisión-: .c. ;Jo.;:. En los que la establece e& 

presamente la Leyº; artículo 1774.- "La acción para pedir la resci-

sión dur13. cuatro años": artículo 3022 .- "El contrato de compraventa

no p0drá· r13scindirse en ningún caso a pretexto de lesión, siempre --

que la estimación de la cosa se haya hecho por peritos al tiempo de

celeb~Cl.rse el contrato"; artículo 3023 .- "Si la cosa ha sido valuada 

por peritos con posterioridad a la celebración del contrato, podrá -

rescindirse éste, si del dictamen de aquellos resulta que alguna de-

las partes ha sufrido lesión, en los :términos que establece el· -.ar~-

tí.culo 1772". 



.~ . 

"Lc'is "té~min6s de los preceptos que nos hemos permitido 

bir son claros y precisos para determinar la figura de la lesión, --

por lo que, no dejaría.'Tlos de estar en lo cierto, si nos manifesta'!los 

en el sentido de considerar a la lesión reglamentada en el Código --

de 1870, como un vicio del contrato, de concepción púrarnente objeti-

va, cuyo origen en ningún ·otro lado se encuentra más que.en la des--

proporción de las prestaciones fijada matemáticamente por la Ley, --

en dos tantos más para el que adquiere o en dos terceras partes me--

nos para el que enajena, del valor de la cosa, cuando ésta no fué v~ 

luada previamente a la celebración del negocio jurídico; si fué valu~ 

da árites de contratar, el excedente del precio debe considerarse co-

mo una liberalidad (68) de parte dG quien hizo la entrega, pues la -

Ley en esos casos declara que la les i6n no tendrá lugar. Por otra --

parte, el contrato en el que existe lesión, es válido, lo cual per--

mite:que pueda rescindirse; pero no en todo contrato tiene lugar la-

rescisión por lesión, únicamente tratándose de el de compraventa; el 

término dejercicio de la acción es de cuatro años, quedando así su-

_jeto._a.;:o.EJ:t::e~c:i_i;f~iQn el De~echo para hacerla valer. Naturalmente que-
-· - -.· . . ':• ,· ·_.· ,- ' 

se ha· concedido al vendedor o al comprador, la facultad de rescindir 
::: _, -.- . ... ·" _._. 

por lesión ei'.~ontiato .·' 

{)~~ &c~~i!l~; c~if.Í.C::a d~l coricepto objetivo .de .. la lesión _del-
- e~\ '; '.-,~-;~---.- .S . 

Código d~i,~76·.~E:i'.caf~dt,er·~bjefivo ··con el ~~~e 
·~ 

figura q~e:'est~di~o~,.'.~~ ~l c6cligo Ciyil de lB7Ó, :P<trece 
;_:_~,;,;~--~~~ ,-,-,. : J·_ ·--,~-~-: -·~----"·'-----'---=-" :-,, 

(98) p_, ~ojj_ga·~j_lleg~s, Derecho Civil ~~i~~~.-,T~mo V, Óbli~aci.()-- ,. 
nes, VolÚmen I;· p.· 474, n; B,•¿2a~~EdiCÍión 'Antigua· L-ibrería Ro;_.::.: , ··. 
bredo,· M:éXíco 1960~. · . ··--•·. ·. 



bargo, parte de. la doctrina qi.w nos la explica (69), sostiene, con -

: ;-';apoyo en los conceptos expresados por Levy - Ullman y Pothier ---

(70), que. en el fondo el origen de la lesión es subjetivo; que la --

lesión sólo es el síntoma revelador de la imperfección del consentí-

miento otorgado, sea por error, sea por coacción, sea por maniobras-
.. <; ·, . 

oc_pOr iai¡¡ixplOtación de la debilidad espiritual de la víctima por el 

. ;~st~do ~{n~c~sidad e~ qu~ se encuentra. Por nuestra parte creemos -

.· queLla fundamentación subjetiva no tiene cabida en el criterio del -

Legislador de 1870 y que las especulaciones doctrinarias que bajo -.,.. 

esa concepción se han hecho, resultan ambiciosas y exceden a los téE., 

minos· qile e( Código que comentamos concedió a la lesión, regulándo-- .· 
. ' . . 

¡ _.:_- .- :,· •• 

la ~exclusivamerite como un vicio objetivo del contrato, cuya existen..; 
' ~: - . ,· .. ; -. 

ciase determina en la apreciación desproporcionada entre el valor -

rea.{~4fa1a']c~s~-cy'eJ?:pre6io- pagado, si previamente a la-verd:a¡<la 

cosa no fué:es~~:t'\ada por peritos • 

. D~ :~C)~~cid con las disposiciones del Código de 1870, solo se-
.::.;·:..c·> <~.:·,:. '_': 

resci~Ilderl l;)~ '6o'zitratos que son válidos. La· corriente subj etivista

a que J1~6~ ... ~~ch¿ alución sostiene que la lesión no' es miis que un -

sin~o~::~~t~{~a.~i. de un, vicio del· consenti~iento;/Ahora.bieri,·· segú~~ 
=-- -=-,~-=O ce.'~'=;:~--';" -;'i=:.!~fo;.-:-Oo, __ _ 

. ·1asdi~Jb~l.c:id~~5· .. d~i-~ódi~o,·,.d~.--•• · ios; ~i~io·~ ~d~J. co'llsentÍil1iento·só~r~ 
._,_;_-"-~~;.-,;;~;.;. ~:~-, --'/j~_:~ --·---'-~o-:-_----~}--·"- - "-'='~'---~· < __ ,: . __ ,i.=-:,·-_i;-"'"'-'- -';~~~'~ - >_,:__~_ ~~·~~,.:..:::_·~ .º> : ',:' ·, 

·vienecia nU:i'idEld\de'.h6s dont.r~f.os; ios-~\.la.1~s.-.par~-el oeI:'echo minca~ •. · -
' "';:_~_, '_,. ~ ... "". ;, ~' \:/~'.:: :'";'.·:~;~:·.·:-.. ,.,>.~ ~ ; ,: .\·_,: ~~._-<.<'·· ,. - ,· ! 

( 69). R: Roj ina J~i:{~J~~w· o~~ho ci~{.l- Me.Ú~ii~~ii,~~º~~,:.,~obligacio--
nes, vol. I~.3p,\474, n. 8, 2a; Edición, .Antigua Librería .Robre-

(70) 
do, México 1960 ~ -··•-· , · 
M• Borj a Soriano, Teorfa General" de i~s obÚgaciolies, .·Tomo I,. p. 
362, n. 369, 3a. Edición, Editorial Porrua; cs. A., México 1959. 
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:_'.-,; "~: ,~:· ,,: - . 
• 'i -·(:-.: --;~:' _._-.;::.'"- i- ,.: • ,- ~-;..· -,···, 

e Ei'~~~i~Jc~iJf]_ ~~ l884 es casi una rep~.o~d{ci6k de 

Es'te C~dl~l¿·:,:~~~'s~dtal"Jk. v~ios' ~efectos ·~~··'~ist~~ÚC:~.juridid~ ..• y 
;_ >-:;. .·:~;,.·· .. ;<<,~-·,_,;z /-- ·.· 

el firi:d:~~;g¿~f~gtifci~'; amoldahlo sus normas ,a 
. - . ' - , . ' . ~,-, ~\· 

. de. nu~~k6~~~Jf6<.~~6i~if;;ptjf .riecreto de J.4. de. di~Í.~re de 1883 se 
t :,.,_~._ ' "):-o-· ·>.;c:,_;µS;,-·.<.:. - · , . <- :- · · · 

facul.fi~-H ~~~C!udvo'Federal para que proveyese a su reforrna.•AsÚse' 
- -;-; _:- ":-,,_-;;_; ·:::;-"'i;-:,.,_,: __ -,,...:;c.,_ .. -·. • '..:.·i-~C:.· . 

formó ~~~· dbm[~j_~zi ide jurist~s, de la que fue sec~etario el ti~. en.~ .. ·.::.~¿·': ' .•.•. ·,··· .. • .. ,· ... ·. . ' '<' 
' '· . '.·.~.~.~ ------. ~,_::~;~_-;'.:-· _' _ ~--.-~~_::~.~- . -,«,';~-.:~ '">:~:·' :_. ,'• 

_c,i_~Clo t-tig_1l'e1 s •. -Macedor c:{ue se. encarg6 de re~i.~~&. los i?i§C!ei?.#o?ii'~~1~' ¡;, 'c._'{. ~iH';• 
;----==:=-·,-;---,-,-_-------=--~e-;_,. - -·--· --- ·- ¡; -- '· '·---:C."-.'-·---3-!.¿__;: :'.:0-~.,-,-.~~-,,,-,·"'¿=::::?~-"'=~-~:,,';:.~,~c~ _;_>:f ' -

c6dig~ a~h.810 y·.··~inha~~r·mayor aporta~ió,~ per~ c::;n-m6,jor.sistema; "' ~'"::~f .,yc.c"' 
, __ _._;,, - -- ~'::~·:<·". : ::"'~,----· :--_ :·:.:·~:~:·:' .. ~ .. ,, ;>"-:-<' ;.:, _<_:.-:_?~(_\ 

formul6\un"J?royectoque luego filé eLC6digo de'lSB4J;láiª: el :.;t·~· '.?< 
-= '-:.'"':- >;-;,co:,.'~~-----0:,~--> ·,,:_,~-;'-~º-·~ -=·"'_:.'."': , - ... - ~,-'-'::-:..;_~"'-:;.-:__:,_..!.~ :·:' -';.- -~-

Distrito Fedi=l:a1. J7l) ·'•'·· . · · ~"· , . ··· . ··:.::·;_· · L'c; ' · e 

.·.·E~·;¡~f·'~6di~8 i~f0h! de 18841 resi;ecto·' a la lesiÓ!l, s~··~~f;~~~c·;~;1;,' ·>,:~t~ 
cie .1~~-ií.1·nlaz1efatcih~ ·ed'E!l. él~• l87o, regulando lahgd;ci ~.~¡;~i~~b~~~~<:.~,;}./. 

-.,-·, ,; 

·~· _;·~:;~i;!~~~-~of:.: ·¿-_-.:: '.;~;~~-~~~\:{:;.~11:¿: ,--'•• ,. -, ;· ::_'·:';:~~;,":.:~~(~· ",:·.«( 

sentidci'.con' ~fsposfoiónes literalmente iguales. y s610 se dif~l:-Eln.'ciciri/~·-··-> ··~ .. ' 
-- , , . - - -.:- " ;:.- :;. --~e·.~.·-.,·! -,·.;- .. -.,.' - ., 

·:'.~·\_:·~ ':;- :, 

en(i~ eritníe~~r:ir6h del articulado. Los Ar.tículo 1770, 1771,.177,2'¡•'·;.:.:.:: 

·1i73/Ii;1~~"fc!2i·-y 3023 -Cie1·.c6digode· 187o·;~ c:an·-~r~int~~t>~;~~~~W:ehi~U,';_2l •... ~·· .. ~~ 
' :·';"'~·-;:: ·;·-:,~:-,_;«·~' ·:: 

et orden,.é).tacfo !?asaron. a ser lo.s nmneros, 1656) .165~, i65¡j_.;\l.Gs9 ~~-. 

FiabciÓ~T~i',Ai~~o, 2889 y 2890 del código de 1884i,'ofufti~~()·tr®s~-
.. "-.",~<>';, ~ ~-·: .;_ .: . 

·. cribi~l~.~ pqr:.~abE!ri~ h~ho ii.1 come~1tar elClSdigo:~e ~;:~edi6 a. és:-

.· te; tok\''6o~~nt~io~ que. hÍ.cimos.¡al ·código· de~187o s~n v~lidos par~·?:-
-.. : .. :~-, --~'.\~\~::_,: ,,·-, ~":·::«·-.=::. :>< ·,;-

el de;lsa4·,. porqu~ como hemos dic}1o,~ trci.táll..~ose de la ~:e~~~~ 

.. {71) Luis Muñoz, Comentarios al C6d.i.go Civn~•para el Distrito y Té7 -·
rritorios Federales de 30 de agosto·del928, P• 17, Edicionés·
Lex, México 1946. 



(72) R •. Rojina Villegas, Derecho Civil Mexicano, Torno V, Obligacio-
nes, Vol. I, p. 473, n. 8, 2a. Edición, Antigua Librería Robre
do, México 1960~ 

.. j: ¡, ·'· 



refor·mado por la 

Comisión des~u~s observaciones de 
- - --~-~h.-~~~ª'=~f-~:~·-:~~i,., 2~-~~~~---_:_-_,-'---c~'o---= ---- - -,-;--=--- -~ ---- -- -

;iories:Y 1furistás;:1 de ra: .que resu1tó depuraao y definí tivamente se-
-· .. ''F:,, :~.~\~'.:,.-<·'-. . , ~- .. 

convirti~··~i;,i~].'.ii~~~6~é~9i~o ~ivii para el Distrito y Territorios -

FederaÍ¿~,'~a[~a·1;~ft·~l~F~icorn~n.y en toda la República en materia Fe-
. ,,.~ ,, ',· ·1i"_~:t;~ ',_-¡ 

deál, .~~p~d,iJ~'.;'J?p~ .. 'i;ifPre~idente ~de la República en uso de las fa-
- e '-'-~ './. • -<~ -~Y)\ :::~~-

culat~d~s··~E?.;fEl;f~Bné~a:i.ó ~l congreso de la unión. :Fué publicado en 
-.·o.·<:_' ~·é; \~~· ~f·;~s-:0 ~-"G";,;~'.~·; _ _:~'",J'_;·;: 

.·é1 oiariC>~óii~'ia1~,·a~t,~1osdías 26 ·de·mayo;· i4·d~·juüci;· 3 de. agosfo:. 
" . -.. - ~: :, ::. ,;--. 
,·~.: · .. _:· ~ .---_','..;~/-.. :·~---:<\::. :\::·;'.:;;:.- ':·- ' ,. . . . . :: __ :·,_:; ·-~-:.> ,,:::_;,.·_:;::~·-·;.;:·:: ~-: : ' . . "' 

y •. :3]..<'1e~agoii:to .. Ae,;,192a ~ •.. Posteriormente .la~secI,'etariá<de Gobernacion · 
,- ;·,' j·, \_'··_.''..: ,,.-··_ ) .. ::··. 

publi~6.-~~~}~aió{c$~ ofibiai.·a~:·~s~~ c6aigd;·~~~6~'~~f~Ó ·.en ·.Vigor.· el-

lo. d~ ;~~~b~~.J~.1932 '· fecha. Üja~a •e~·i.l.1~g~~~ ~el. 2.9 de agostó 



expone Ignacio García Téllez (74), caracterizado por 

cia de la solidaridad frente a los 

guos CÓdigos Civiles de 1870 y de 1884. La protección de las 

débiles que la Constitución de 

-artículado de 1928, exceptuando la universalidad del 

la teórica y ficticia igualdad ante la Ley, que ~ogró 

nuevas doctrinas de las legislaciones modernas -CÓdigoSuizO 

go Alemán-, que le 

lo 17 que previene que, cuando alguno explotando la 

la notoria inexperiencia o la extremada miseria de 

que por su parte 

ral de. la .lesión del 

el CÓdigo Civil .de 

digo ~i~i~;; el• c~nc~pto y, consecuencias de 
"~ •> ,'' 

de i<1. i~~~ó~':~i !'.~~i'sl~d?r<quiso proteger a la clase. desvalida e • ;.: 

A~~don~rt~~--~f~~i¡~~·"-objeüvo, que en los CÓdigOsde 1870 yi884;.:''' 

'q\Í~dó-:i{iiii~a~() a la compraventa, la lesión en el actual código se '-

(73) Manuel Borja Soriano, Teoría General de las Obligaciones, Tomo 
I, p. 21, 3a. Edición, Editorial Porrua, S.A., México 1959. 

(74} Ignacio García T~llez, Motivos, Colaboración y Concordancias -
del nuevo código Civil Hexicano, p. 26, 27 y 33, 2a. Edición,
Editorial Porrua, S.A., México 1965. 



laciones modernas imprimió a la lesión un sentido subjetivo, pero-

no.olvidó al elemento tradicional de carácter objetivo que es el --

que permite estirr~r el perjuicio dejando su apreciación al juzgador 

ya que no se determinó matemáticamente la desproporción.de las pre.2_ 

taciones cor.:o lo hicieron nuestros anteriores CÓdigos. De esta sueE_ 

te, la figura de la lesión para que se produzca, se necesita que h~ 

ya una desproporción manifiesta entre prestación y contra~restación · 

en lo cual se dá el elemento objetivo: pero además, debe darse 

elemento subjetivo y éste se encuentra en el ánirrocde explotar 

suma ignorancia, notoria ine.xperiencia o extrema miseria de la 

te perjudicada. 

El artículo 17 declara al respecto: "Cuando alguno. explotan. 

do la suma ignorancia, notoria ~nexperiencia o extrema miseria de -

otro, obtiene un lucro· excesivo que sea evidentemente desproporcio-

nado a lo que él por su parte se.obliga, el perjudicado tiene dere-

cho a pedir la rescisión del contrato. y de ser ésta imposible, la

reducci.ón equÚativa de su obligación. -El Derecho concedido en es-

te Artículo a-..1ra un añon, y el Artículo 2228.- "La falta de forma -

establecida por la Ley, si no se trata de actos solemnes, así como-

el error, el dolo, la violencia; la lesión y .la incapacidad de cual 

quiera de los autores del acto~ produce 'la nulidad relativa del mi& 
:,-,. .. ·:: .. -- __ .·. ·' :- ., 

mo". 
,·.. 1 :.·,:___ ___ ~ '. 

- -·' ... 

2 .- críticac_~e ).;~6_Gi~ al·~li~t~ de la lesión en el có-
___ .... ,: 

digo civildeT92a:-=í:.Os .[>recéptos'a~tes. citados, por los efectos· -



· Abundando en la crí Úca, otro 

del Artículo 17: "a) . - Está mal ubicada. -

b) .- hacer el cóniputo del plazo para pedir la-
, . ~ ' - -" e • 

nÚlidad.""'. e) .... Emplea indebidamente la palabra rescisión ..• De no -

conocer la. capacidad del Legislador de 1928 se diría que cometió un 

grave error, pués en el Articulo 17 como se ve, determina la resci-
-; -_-_. ___ ~ - -___ ---__ ·- -é 

sión por lesión y en el Articulo 2228 dice que la lesión produce la 

(75) Rafael Rojina Villegas, Derecho Civil Mexicano, Tomo V, Oblig9_ 
ciones, Vol. I., p. 479, 2a. Edición, Antigua Liberei·ía Robre
do, México 1960. 



diferenciar la 

sólo se puede dar respecto de actos que 

viciádos.- pueden establecerse estas diferencias entre rescisi6n y~ 

nulidad: a).- La rescisión, no nace con el acto; la nulidad, se di-

desde que el ac':o nace. b) .- La rescisi6n procede sólo por incuinpli_ 

miento en las obligaciones: la nulidad no surge del incumplimiento-

de ellas. e).- Por lo general, la rescisión deja plenamente vilidos 

los efectos pasados del acto; la nulidad, por lo general también --

destruye retroactivamente los efoctos del acto.-

se. pueden anotar, pero basten 

· .· b,r~ re!;lcisi6n que se usa en el Artículo 17, pués ahí no 

cumplimiento de las obligaciones nacidas 

la,leslón se presenta como coetanea a la formación del 

ces ¿po:i: qué .el Legislador empl~Ó la palabra rescis.ión 

fa: ~ul~~~d?.~Considero que la empleó influÍdo por ·e1 
.·"'·_.; -.. - . 

cés .en do~de'anÚguamente se reservaba el nombre de acción 
-'~-;_-; ::¿~[:':;;~:~'. --~;:~_.,:,: _ _:,~~-;:-~ "",.<-· ::--=-=- -::...:_ ~""_,,, '___::- "00,--_-,-= - - ·- .:..,,_-.-;--- - ·--·.-'.-'------7---;:-~ '"'-7-" -=-c;~~:o-,-;:-;,,o~-::-:-~ --=-~ ,__,.,,--,.;- -

ci6n, a.· los;.b~~o(eriq u~ ia 'nulidad se fundaba exclusivalllente sÓbre'."">. 

id~~s d~ib;¡~~¿~<J,i6;;i~6 .. '. .. ;, •i .se reservaba ·1a deslg~a~i~nc~e ~cción 
de nuiiaa:a,:~·i,ia~·~~·::~~~ab~;abierta de pleno der~ciho po~i la~ Órde--

nanzas C:~(~~!{'~i;~if~~f~k2ll}¡jci) . ··. •.: ( > 
. ú, .~~y;~t~~~~:::;:~:\~~;'.<~~íHás é~P\l~sásé parece, teriQé razó1/t-~\< 

así-e·~i;s@~J.~:~&!'3~'J~~Cl;":~Thieró;~ ·~~-~~éepta~~i~~~llo~ rie~~~ía• ,;::'º'" 

(76) E:inEistocG~tieí~rez yGonzález. Dereóho de las Obligacfoii~s; n.-
368y375; p~ 277 y 280, Ja~ Edición, Editorial cajiCa, Puebla, 

.Meíxico 1968. 



1928.-· La 

~ - -.---



económicas". (77) 

el CÓdigo de 

suavizar 

de la ac---







dicadotartícúfo .2230;perin~f:e ~e el 

duzca ~feictosbiovisrol1~ies, artículo 2227, 
«,_:·:.. :· . ; 

mente un pl~z~ de prescripción, ni permite 
'· ,-. .. - _.-., ;·_ .~·. -'·. 

expresamente la conf ir-

rnación, lo·:c;{tie no es extraño puesto que ha seguido la teoría .sobre-

las nulidades-~~p~esta~ por Bonnecase, que estab:j.ece que cuando a -

una n~Úclacl·Í~ Últa ~rio, dos o los tres caracteres de la nulidad -

•. ~P(ip_l~ut~,~d¡~~~r~-:cil.asHica~se-como-relati V~,-áÚn cuando t;;nga u.nc.·.a···.~ _,_ ... -.---.---

dos de: l~s~b~t~b~eiísÚcas .de aquella. De .todas maneras, nuestro 

CÓdigÓ cJ.~Jifi6~-la'<ie~ión corno fuente de nulidad relativa .•. Al r~ 
?¡& :: ~-~, .. ~~·~r'.·'.:·/ . .1.:- .:\'~~-: --~-; ,··. -

glam~iita~ los articules 2228 y sig~ientes del código civil, la le-.,. 

sión C:6~~ ~füj_; d¿;;a voluntad o del consentimiento, lo sanciona -.,. 

con Í~ ~n~laBi.lidad; pero hay que hacer notar que al enumerarla en- · 
--=--·-~~....: --" . -'-o-oo.o ~ _ _,,_~,;.:-~~ 

~~;-16~.~i6io~~~·hace~ención al elemento objetivo; sin embargo,_-
... ··.<-:. "-~1_._:,._~-:~:~~~-~=-·;::_~-=."' 

~;_-~,·:=-··°:""'~~-.~_-""-.·.---~~«·--:- ,-·-:··-·'- _··_'.~.-- ':-,;_··:- _·: . -·. ·- : 
debe "_¿¡e; considerarsele presente al integrarse la 

sicj1.li~n(l3s -~azonés: :hemos visto que el legislador se inspiró en ma-

ter'ia de n~lJ.dad~sy de ineficacia, en Bonnecase, así como en. la --

Doctrina que-se afilia al sistema mixto; por otra parte, el concep-

~ --



to .de l(;lsión~ que. debe considerarse unitario dentro del código, ya_. 

había7 srd6o-definidopor el Artículo 17; luego no habría razón de -

la lesión como vicio

de la Z6fo~ta1d o del consentimiento. Por otra parte hay que hacer -

not~tJQ~}ia·a~ciÓnde anulabilidad fundada en el.vicio de lesión,-
.--¡ ~-: -'/'.,'.~~· ,' 

rio .és· c:ionfirmabíe, ya que el Artículo ·2233 no lo. permite.~. y final 
;.,],.,:_::_,_:~-·: :¡-:_"'' _/··",> · .. 

faríli?o,co-c'i§. s~flúan los Artículos 1158 y siguientes del mismo Orden2_ 
·' ~ -,- .- ' 

··~.lll.Í.E;~t()fjpb;::Ío que. debe estimarse imprescriptibl~ ia acción (Bl} · 
~-'- -:·_;:;:"_ :_::· .. -.- :-~-~¿.~.<:~ ,-. - . - . -- = 

' ~· ~ .·;;,.;::;1',iéA~'é.ne{e~t.a ··inl:lnéra, ei legislador de 1928 llega a consolidar ia-

. •, pi.~fa~cii6~ ~i fa ~u~ sé pronuncia en favor de las clases 

',''i{ri{~fi~~~t~f~J~~·;c;¡¡:.t'r~~e~ de la lesión, teniendo presente el 
-,:-,.,o.·;:.;-:_ . 

. ·· <a~i~ht'.~~~~1·9~rie~i{¡ que recuerda Bonncase citando a ,solón, ·pára .:'.: ~C'> 
'Í:tÍ~~aien·f:;;~fa'·hJ1ia:d (82), sfo perder de vista los Únealniehto.S·:;~ 

r.','·,·~ ;• =.:".:··-

'de h¿}"T'é'ofí~i1'1:i.xta a~·la. que se afilió nuestro código 'ci';il c:i~.iQ'2a·,: 
.~J~I~h~'dá1a•1e¿ion de naturaleza objetiva por la des;rop0;~¡¿k~e· 

-~~x>~J~_;_:_.-"-~~~-=~~ '.~~~':~~~ 
fas p~est(l_~_i_ones~que~en~el-negocio deben aprédarsé; y-s\1bj etiva --

c::-~:-vi~~o de 1~ voluntad de una de las partesen Ull cbritra~o- ~ 

c(Sl) Leopoido Agliilar Carbajal, Cont~~tp's Civiles, p; SÓ-81 la. Edi 
ción, Editorial Hagtam, México 1964.~ • .·.· . 

(82). citado por Manuel Borja soriano,- Teoría ~General _de las Obliga:
ciones, Tomo r, N. 71, p. 123, 3a-;iEdiCióD.; Editorial Porrua;
s:A., México 1959. 



CODIGO ~· 

de Comercio.- Este código, expresamente recha

za la figura de la lesión.corro medio por el cual pueda impugnarse -

un contrato mercantil. En el artículo 385 se establece: "Las ventas 

mercantiles no se rescinden por causa de lesión". La doctrina (83), 

al respecto nos inforn1a que el antecedente de esce artículo, es el-

344 del Código de Comercio Español y que dice Lorenzo Benito, "que-

al remedio de la lesión lo rechazó constantemente la Legislación 

Mercantil, por la razón evidente de que, en la vida civil podían en 

tiempos pasados la equidad y la justicia reaccionar en esta forma,-

sin gran peligro, contra El abuso d,.o la mala fé, en el comercio era 

el remedio peor que la enfermedad, pues el peligro de la insubsis--

tencia del contrato habría de paralizar las energías comerciales, -

dificultando su existencia. Por eso, la rescisión por lesión no es-

admisible en lo mercantil". 

Napoleón, según dijimos, cuando el negocio ó la 

activld~d se reputa de naturaleza mercantil, la lesión no tiene lu-

gar; 

2~- Código Penal Mexicano.-. La lesión, en el vigente CÓdigo

Penal, ·puede configurar el delito ide fraude específico. En efecto,-
·' .,::: 

-- -,o~:~=;;_u~ ~_'._;.~.~-º-: --- -

(83) citado por ManueliBorjasbri~rib./reoría General de las 
, dones ,e 0Tom0~I,·.-n .-3911'"P~":27:h~"3aé> Edición 1 Editorial 

:s .A-.-,,_:J.1.~X.iCo:':~~S~ ~-~-\<~-.--·:::º;-~:.~':'e_<· · 

Obliga .. 



se _.c~sÜ~ara' con 
• • •• -- ~ • ~ • ·, •• ~ ~ • • ·-. • • 1 

· .cia ócde las malas condiciones económicas 

de contra tos . o convenios, obtenga de ella 

eros superiores a los usuales en el mercado, según 

Artículo 387 en su fracción VII: "Al que valiéndose d~ 

cia•éf de la.S riiarás condiciones económicas de una persona' 

_ de'esta ven~ad~~·usuarias por medio de contratos o 

cuaies·estipi.d!~nir~ciit6s o lucros superiores a los usuales en 

·· m:~cado"'; "A·cÍufenes' incurran en este ilícito quedarán 
-- C-:_='~-"--

p~nas áh fi'aud'e.°CjenéricO que se prevé en el artículo 386 del 

go 

En esta· forma se vino a dar en la Legislación un mayor apoyo 

a la lesión como principio de interés general, p~ra impedir, la ex

plotación del débil; principio congruente con la tendencia protec--

ci_on_i.s_ta _ adoptada.:por el -Legislador. La· doctr!.na elaborada en Méxi-

co sobre la lesión, está completamente de acu•;rdo en el se11t ido de-

que. cuando el acto lesivo entraña además el delito de fraude por --

haberlo declarado el Juez dG la comportancia, la lesión producirá -

la nulidad absoluta, porque el acto fué realizado en contra de una-

Ley de orden público. (84). 

(84) R. Rojina Villegas, Derecho Civil Mexicano, Tomo V, ObligaciQ. 
nes, Vol. I, p. 478-479, 2a. Edición Antigua Librería Robredo, 
México 1960. 





I.-

- II;-

III.-

·IV.--·· 

,·~~-, -", -- - - . -.·. ""- " ; -~ - .. :: ,:_ .. - ·"· -. - . ~ 

. "SINOPSIS DE'LOS CAPITULOS ANTERIORES-

CAPITULO I 

En el Derecho Romano Clásico, la lesión se tomó en 
consideración Únicamente para proteger a.los meno
res de veinticinco años, para evitarles perJuicios 
en la contratación por su inexperiencia en los ne
gocios; la figura no fué definida, pero podemos 
considerar q·.1e empieza a tener vida en el campo de 
lo jurídico. Las personas rr.ayores no gozaron de -.,
ese beneficio, por-que respecto a ellos en esta- -
época, en materia de contratación, se sustentó un
principio liberal riguroso, que no es otro sino el 
de la autonomía de la voluntad. 

La lesión encuentra una expresión propia, hasta el 
Derecho Romano ."Justinianeo, conocido bajo la con-
cepción objetiva, apreciada simplemente en la des
proporción de las pr<;staciones, previamente tasado 
el perjuicio sufrido por el vendedor, cuando el -
precio no alcanzaba ni la mitad del valor real de
la cosa al tiempo de la venta. Esta concepción ha
ce presumir a la lesión como vicio del contrato. -
Se limita a la compraventa de inmuebles, en benefi 
cio del vendedor Únicamente. 

La lesión en el Derecho canónico llega a ser con--. 
ceptuada subjetivamente, como vicio de la voluntad, 
provocado por error sobre el valor de cambio de 
las cosas, a consecuencia del cual se sufre un pef. 
juicio superior a la mitad del valor de la cosa. -
En este Derecho, quien sufre el perjuicio está fa
cultado para rescindir el negocio y tiene lugar en 
todos los contratos conmutativos • 

. La lesión en el Derecho Español, mientras este es
tuvo influÍdo por el Derecho Romano clásico, no ~
fué admitida; después, ya recibida la influencia -
del Derecho Romano Justinianeo, en iguales térmi-
nos admitió la lesión y la mantuvo por varios si-~ 
glos, pero después modificó su concepto adhiriendQ 
se al establecido por el Derecho canónico. El 



VII.-

CAPITULO II 

En el Derecho Francés antÍguo, se dejó sentir la -
influencia de los corrientes Romanos y Canónica SQ. 
bre la lesión. El Derecho intermediario abolió - -
esas ideas, dándo paso a las nuevas Doctrinas eco
nómicas del liberalismo individual. Pero el código 
Napoleón restableció la institución de la( lesión, -
en los mismos términos del Derecho Romano Justinia 
neo, pues apenas modificó la tasa fijada para con-= 
siderar el perjuicio. 

La lesión encuentra un nuevo concepto original ha,2_ 
ta los Códigos Civiles vigentes de Alemania y Sui
za. En estos códigos la lesión está integrada con
des elementos: uno subjetivo y otro objetivo. 
El elemento subjetivo, está determinado por la vo
luntad consciente de explotar la necesidad, liger~ 
za o inexperiencia de la otra parte. 
El elemento objetivo, se encue1~tra en el beneficio 
obtenido de esa explotación, que se aprecia en la
desproporción evidente de las prestaciones, que ha 
sufrido la parte perjudicada. 
La conjunción de estos elementos originan la le--·· 
siÓn; pero mientras que en el código Alemás se po
ne de manifiesto la importancia del carácter sub-
jetivo de la lesión al calificar de nulo el contr~ 
to que de ella está afectado; en cambio en el CÓdi_ 
go Suizo, el Legislador se limita a conceder la -
rescisión del contrato que entraña lesión. La re-
glamentación de la lesión que en estos códigos se
hizo, se ha seguido por varias Legislaciones incl]:!_ 
yendo a la nuestra. 

CAPITULO III 

Por los criterios diversos que se han adoptado en
las distintas Legislaciones, para establecer la l~ 
sión, la doctrina se ha encargado de explic~rnosla 
desde tres puntos de vista: Teoría Objetiva, Teo-
ría Subjetiva y Teoría Mixta. 



VIII.• La lesión en nuestros Códigos de 1870 y 1884, que
dó pr.evista en el mismo sentido que en el Derecho
Romano Justinianeo, objetivamente considerada en -
la desproporción de las prestaciones; pero nuestro 
Código Givil de 1928, buscando la protección del -
débil, abandonó el sistema objetivo de· los códigos 
anteriores y para establecer la lesión se adhirió
ª la teoría •nixta del Código Civil Alemán y Suizo; 
sin embargo no es uniforme en la sanción que esta
blece para la le~ión, pues llega a darle efectos -
rescisorios y de nulidad del acto. 
La antinomia que se aprecia entre los Artículos 17 
y 2228 de nuest~o código Civil vigente, por estar
sancionada la l,;sión en el prirr.ero de los precep-
tos citados con la resci,iÓn y en el segundo con -
la nulidad, puede resolverse modificando los dos -
precepto5, para que el concepto de lesión en nues
tro CÓdis¡o siga definido bajo la unidad, pero san
cionado correctamente con la nulidad·, teniendo en
consideración oue el vicio de la lesión se da con
comi tanteroente ·con la celebración del acto. 

CONCLUSION 

El artículo 17 de nuestro actual Código Civil, pa
ra sancionar correctamente la lesión debe ser modi 
ficado y quedar la disposición como sigue: -
"CUANDO ALGUNO, EXPLOTANDO IA IGNORANCIA, INEXPE..,.
RIENCIA O NECESIDAD DE OTRO, OBTIENE UN LUCRO EXCli 
SIVO QUE SEA EVIDENTEMENTE DESPROPORCIONADO A LO -
QUE POR SU PARTE SE OBLIGA, EL PERJUDICADO TIENE -
DERECHO A PEDIR IA ANULACION DEL CONTRATO, Y EN SU 
CASO, LA REDUCCION EQUITATIVA DE SU OBLIGACION O -
UN AUMENTO DE LA OBLIGACION DE IJ\ OTRA PARTE. 
EL DERECHO CONCEDIDO EN ESTE ARTICULO DURA UN AÑO, 
A PARTIR DE IA CONCLUS ION DEL CONTRATO". 

El artículo 2228 tallbién debe ser modificado, eli
minando de su texto la palabra "LES ION", con lo -
cual se evita la antinomia que ahora se presenta -
en nuestro código Civil. 
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